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I. PRESENTACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2022 ð 2024. 

 

Las sociedades del siglo XXI están sujetas a cambios políticos, económicos y 

sociales, que se caracterizan por el acelerado paso de la tecnología y una 

masificación de la información a través de las redes sociales, mucha de ella 

carente de veracidad ; estos procesos presentan enormes desafíos para la 

sociedad actual.  

Esta transformación globalizadora ha generado que exista un interés mayor 

en la sociedad de impulsar la  participación  ciudadana  en la toma de 

decisiones  a través de una  nueva gestión política , participando activamente 

en la evaluación de los gobiernos  en su actuar y en el  desempeño de sus 

funciones. Así , las opiniones legitiman las exigencias y  generan un reto  real , y 

a la vez, una motivación para demostrar la capacidad de ejecución  de sus 

gobernantes  que emana una fuente real e histórica para dar respuesta 

oportuna a las necesidades de la población. De la misma manera , esta 

sociedad exige una mejor planeación, visión y aplicación de estrategias  

para generar una mejora co ntinua en  los programas al servicio de la 

población.  

Consciente de esta evolución social, este gobierno impulsa acciones que 

permitan una mayor proximidad entre el gobierno y el pueblo, que el 

gobierno vaya a la gente y no solo la gente vaya al gobierno, de la misma 

manera permite una coordinación institucional entre los 3 órdenes  de 

gobierno, buscando en todo momento una transversalidad del quehacer 

gubernamental e incentivar la participación social y democrática donde se 

reconozca la voluntad y el esfuerz o colectivo tangible , para mejorar la 

condición de vida del pueblo.  

En este marco y en estricto apego a la realidad de Tequixquiac, en el Plan 

de Desarrollo Municipal  (PDM) 2022-2024, se presenta un diagnóstico de las 



 

 

P
á

g
in

a
1
8
 

P
á

g
in

a
1
8
 

circunstancias municipales donde se ap recian avances para superar la 

marginación  y la  pobreza ; genera ndo  más y mejores empleos, promover 

mejores servicios públicos y garantizar la seguridad y la paz pública, 

identificando al mismo tiempo las áreas de oportunidad donde se puede 

actuar para mejo rar los procesos de la Administración pública municipal.  

Lograremos de Tequixquiac un municipio con fuerza de transformación , 

dinámico, donde òContigo Viva la Esperanzaó, para lograr esto, el  PDM está  

estructura do  a partir de cuatro pilares y tres ejes tr ansversales, alineado 

plenamente a los objetivos de la agenda 2030 y las líneas de acción del Plan 

de Desarrollo del Gobierno de México y al de Gobierno del Estado de 

México.  

Los cuatro pilares del Plan de Desarrollo Municipal de Tequixquiac son los 

siguientes: 

1. Pilar Social , Municipio Socialmente Responsable, Solidario e 

Incluyente.  

2. Pilar Económico,  Municipio competitivo, Productivo e Innovador.  

3. Pilar Territorial , Municipio ordenado, sustentable y Resiliente.  

4. Pilar Seguridad,  Municipio con Seguridad y Justicia.  

Ejes Transversales del Plan de Desarrollo Municipal de Tequixquiac siendo 

estos los siguientes:  

1. Igualdad de Género  

2. Gobierno, moderno, capaz y responsable  

3. Tecnología y coordinación para un buen Gobierno  

Cada uno de estos  temas estará acompañado de un respectivo análisis 

situacional, obedeciendo las condiciones del municipio de Tequixquiac que 

tanto los datos estadísticos como los hechos De facto que presentan la 

realidad municipal, específicamente  con la información recop ilada en  los 
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foros de consulta ciudadana realizados para la integración del presente 

documento.  

Teniendo presente el sentido de justicia, cooperación, sensibilidad, 

proximidad y colaboración del gobierno municipal con la gente del 

municipio tequixquense pa ra dar respuestas prontas a la resolución de las 

problemáticas del municipio, anteponiendo el sentido comunal antes que el 

individual  por muy legítimo que sea este , previendo el interés de los 

tequixquenses por sobre los intereses personales de cualquier f igura de 

gobierno, servidor público o cualquier otro particular.  

La gestión administrativa del actual gobierno municipal tiene la tarea de 

enarbolar los intereses, las luchas y el respeto de los derechos civiles y 

humanos ante cualquier institución o parti culares, desde la gobernabilidad 

y con la jurisprudencia que le son inherentes al gobierno municipal y con el 

estricto apego a las leyes constitucionales del país como del Estado  libre y 

soberano  de México.  

De igual manera se establecerán los mecanismos pa ra la evaluación 

periódica proyectada que permita atender las necesidades prioritarias de la 

población que sean requeridas al paso del tiempo.  

La responsabilidad del gobierno municipal, 2022 -2024 deberá ser la de 

impulsar programas y proyectos para el bene ficio irrestricto en la mayor 

cantidad de población Tequixquense, dando prioridad a los que menos 

tienen, mismos que preverán una cobertura de acercamiento  a  aquellos 

que presenten una situación de  mayor  vulnerabilidad con respecto a los 

demás y al context o municipal actual.  
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II. MENSAJE DE GOBIERNO Y COMPROMISO POLÍTICO.  

 

La evolución de las sociedades modernas obliga a los gobernantes a tener 

preparación, responsabilidad , empatía  y un sentido social altamente 

desarrollado para brindar atención de calidad a todo el pueblo. No 

podemos permitir ocurrencias en la dirección de las políticas públicas de 

Tequixquiac, por lo que mediante esta herramienta; desarrollaremos una 

planificación  de las obras, programas y acciones que tengan miras de 

alcanzar un crecimiento y desarrollo sostenible para las generaciones 

actuales y futuras.  

El trabajo en conjunto entre los niveles de gobierno y el pueblo debe ser 

armónico, equitativo e incluyente co n el único propósito de mejorar las 

condiciones de vida de quienes esperan respuestas a muchas de sus 

necesidades.  

La transversalidad en la política pública será la herramienta estratégica para 

que todas las áreas del gobierno municipal tengan como objetiv o principal 

la atención, solución y mejoramiento de las condiciones sociales que viven 

los Tequixquenses.  

El plan de desarrollo municipal es la guía para dar cumplimiento con las 

líneas de acción en la administración pública con la alineación de políticas 

públicas de los tres órdenes  de gobierno : federal, estatal y municipal. Esta 

permitirá y proporcionará, durante el periodo de tres años, elementos 

teóricos, técnicos y prácticos de cada una de las acciones de gobierno que, 

se tengan para brindar solución d e las necesidades sociales.  

Buscar un crecimiento ordenado apegado en todo momento al respeto del 

estado de derecho, atrayendo inversión del sector público y privado, dando 

un poder especial al pueblo donde se vuelvan grandes líderes y gestores en 
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cada uno de los barrios y colonias; albergado la esperanza de un trabajo 

solidario.  

El reconocimiento e importancia que este documento tiene en la búsqueda 

de alcanzar el bien común, es anteponer un interés colectivo sobre aquellos 

que son individuales o de grupos específicos; haciendo un tr abajo efectivo 

donde el pueblo sea el único beneficiario.  

De esta manera se logrará un equilibrio social, evitando prácticas pasadas 

como la burocracia , el favoritismo  y la corrupción  en donde se permita una 

toma de decisiones eficientes, prontas y a pegad as a derecho; ante las 

muchas necesidades del pueblo, porque òCONTIGO VIVE LA ESPERANZAó. 

Agradezco la confianza, el cariño, el apoyo y respaldo de los buenos 

Tequixquenses, no les vamos a fallar, porque no venimos a ser uno más, 

venimos a hacer historia.  

òAMOR CON AMOR SE PAGAó. 
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III. MARCO NORMATIVO.  

 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

El artículo 25 refiere al Estado, como rector del desarrollo nacional para 

garantizar que éste sea integral y sustentable, fortaleciendo la soberanía y la 

democracia, fomentando competitividad  y estabilidad  de las finanzas 

públicas que deriven del interés general.  

El Artículo 26 apartado A) menciona que el Estado organizará un sistema de 

planeación democrática del desarrollo nacional. Por lo tanto, la planeación 

será participativa y deliberativa contando con los diversos sectores sociales 

de donde se recop ilarán las aspiraciones y demandas de la sociedad, para 

ser incorporadas a los planes y programas de desarrollo. El apartado B) del 

precepto constitucional, establece la necesidad de contar con un Sistema 

de Información Estadística y Geográfica cuyos datos  serán considerados 

como oficiales y de uso obligatorio en los términos que establezca la ley.  

El Artículo 115 en su fracción II, dispone que los Municipios estarán investidos 

de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio conforme a la Ley, 

teniendo las facultades de autorizar los bandos municipales, los reglamentos, 

circulares y disposiciones administrativas de observación general dentro de 

sus respectivas jurisdicciones que organicen la administración pública 

municipal, regulen las materias, procedi mientos, funciones, servicios públicos 

de su competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.  
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Ley Federal de Planeación.  

 

En el artículo 14, en lo que refiere en sus fracciones, señala:  

 

III.- El establecimiento de los criterios generales que deberán observar las 

dependencias y entidades de la Administración Pública Federal para la 

elaboración de los programas derivados del Plan que tengan a su cargo, 

para lo cual se deberá prever la participación que corresponda a los 

gobiernos de las enti dades federativas, municipios y demarcaciones 

territoriales; los ejercicios de participación social de los pueblos indígenas y, 

en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas que realicen.  

 

IV.- Cuidar que el Plan y los programas que se generen e n el Sistema, 

mantengan congruencia en su elaboración y contenido.  

 

V.- Coordinar las actividades que en materia de investigación y 

capacitación para la planeación realicen las dependencias de la 

Administración Pública Federal.  

 

VII.- Definir los mecanismos para que verifique, periódicamente, la relación 

que guarden los presupuestos de las diversas dependencias y entidades de 

la Administración Pública Federal, así como los resultados de su ejecución, 

con objetivos , prioridades y s us programas  del plan , así como para adoptar 

adecuaciones a los programas respectivos que, en su caso, resulten 

necesari os para lograr  sus objetivos.  

 

VIII.- Promover la incorporación de indicadores que faciliten el diagnóstico 

del impacto de los programa s en grupos específicos de la población, 
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distinguiendo por origen étnico, género, edad, condición de discapacidad, 

tipo de localidad, entre otros.  

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México.  

  

El Artículo 139 establece que se contará con un Sistema Estatal de 

Planeación Democrática señalando que los planes, programas y acciones 

que formulen y ejecuten los Ayuntamientos en las materias de sus facultades, 

se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con 

los planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en 

su caso.  

Ley de Planeación Regula la acción del Sistema Nacional de Planeación 

Democrática y es la base para la planeación del desarrollo en el territorio 

nacional y por ende la que coordin a la misma en los Municipios.  

 

Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

 

El Capítulo Segundo justifica el Sistema de Planeación Democrática para el 

Desarrollo del Estado de México y Municipios estipulando su definición, 

integración, así como los agentes ejecutores de su operación. Asimismo, el 

artículo 22 menciona que el Plan de Desarrollo Municipal se formulará, 

aprobará y publicará dentro de un plazo de tres meses contados a partir del 

inicio del periodo constitucional de gobierno, y en su e laboración se tomarán 

en cuenta las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la 

sociedad, por lo que su integración será punto de encuentro, consenso e 

inclusión.  

Los artículos 25, 26 y 28 precisan que los planes de desarrollo establecerán 

linea mientos de política general, sectorial y regional, elaborándose con ello 

programas que abarquen tales materias, mismos que deberán ser revisados 
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y ajustados en la periodicidad dictada por el Ayuntamiento. Con respecto a 

los instrumentos de participación ci udadana en el diseño de políticas de 

públicas, el artículo 51 de la Ley referida señala que se constituirán en cada 

Ayuntamiento los Comités de Planeación para el Desarrollo Municipal 

(COPLADEMUN).  

 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 

El artícu lo 31, fracción XXI, marca que son facultades del Ayuntamiento 

formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los 

programas correspondientes. En el artículo 33, fracción VII, se reconoce que 

los Ayuntamientos deberán solicitar autorizaci ón a la legislatura o la Cámara 

de Diputados para poner en vigor y ejecutar los planes de desarrollo de las 

localidades del Estado.  

En el Artículo 57 fracción I inciso b, se atribuyen a las autoridades auxiliares, 

delegados y subdelegados, coadyuvar en la  elaboración, evaluación y 

seguimiento del Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de él se 

deriven. La materia de Planeación del Desarrollo Municipal queda 

sustentada en el Capítulo V, en donde se regulan las características del Plan 

de Desarroll o Municipal.  

Los artículos 69 y 70 mencionan a la Comisión de Planeación para el 

Desarrollo Municipal, a cargo del presidente municipal como permanente y 

a todas las comisiones como coadyuvantes en la elaboración y evaluación 

del Plan, cuya integración y atribuciones se estipulan en los artículos 82, 83, 

84 y 85. 

Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios.  

 

En el Artículo 24 se establece los mecanismos e instrumentos de participación 

social a través de los cuales se captan y cons ideran las propuestas y 
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aportaciones de la sociedad, destacando: los foros de consulta abiertos, 

estudios e investigaciones académicas, medios electrónicos, registro de 

propuestas en campaña, entre otros.  

El Artículo 50 reconoce al Plan de Desarrollo Muni cipal como el instrumento 

que norma las actividades de administración municipal que avala la 

participación y consulta popular a través del COPLADEMUN.  

En los Artículos 51, 52 y 53 se señala la estructura del Plan de Desarrollo 

Municipal, estipulándose la continuidad en los planes de trabajo de la 

gestión a mediano y largo plazo y el apego a la estructura programática del 

Gobierno del Estado de México.  

Los artículos 85 y 86 señalan la integración y las facultades del Comité de 

Planeación para el Desarrollo  Municipal.  

 

BANDO MUNICIPAL Y BUEN GOBIERNO. 

De acuerdo con lo establecido en el Bando municipal de la administración 

municipal 2022 -2024 en su Artículo 126  se establece lo siguiente:  

I. Integrar en los primeros treinta días de gestión el Programa para 

formulación y aprobación del Plan de Desarrollo Municipal;   

II. Coordinar las acciones necesarias para la elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal, que será presentado en los primeros tres meses de 

gestión;  

III. Promover en coordinación con el Comité de Planeación para el Desarrollo 

del Estado de México, la creación del Comité de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEMUN);  

IV. Implementar un mecanismo de participación democrática en el proceso 

de planeación del desarrollo Munic ipal, en el que podrán formar parte las 

delegaciones o representaciones de las dependencias del Gobierno Federal 
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y Estatal, así como representantes de las organizaciones no 

gubernamentales y de la ciudadanía; dicho mecanismo será operado por 

el COPLADEMUN;  

V. Integrar las evaluaciones de resultados en  la ejecución del Plan de 

Desarrollo Municipal, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas , 

prioridades, objetivos y metas de sus programas;  

X. Integrar el informe anual de ejecución del Plan de  Desarrollo Municipal, 

enviándolo al Órgano Superior de Fiscalización en forma anexa a la cuenta 

pública del Municipio;  

XI. Participar en la integración de los Informes de Gobierno que anualmente 

rinde el presidente Municipal ante el Cabildo;  
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IV. MECANISMOS PERMANENTES PARA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.  

 

La proximidad será el mecanismo mediante   el cual  el gobierno municipal  

2022-2024 utilizará  como eje rector de sus actividades está representada 

justamente con los mecanismos de participación social con los que los 

tequixquenses contarán a lo largo de esta gestión administrativa, por esto 

mismo y para la elaboración del presente documento (Plan de Desarrollo 

Municipal) se trabajó de la mano con la ciudadanía celebrando los foros de 

consulta ciudadana para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal 

2022-2024 (PDM). Dichos foros se realizaron los días 16, 17 y 18 del mes de 

febrero del present e año, estos fueron estratégicamente presentados en 

diversas comunidades del municipio en donde se hacen visibles muchas de 

las problemáticas que aquejan al mismo , así como lo fue el foro llevado a 

cabo en el pueblo de Tlapanaloya con el tema del bienestar  social, seguido 

del que se celebró en la colonia Wenceslao Labra y culminando en la zona 

centro del municipio , cada uno con las fechas ya mencionadas 

respectivamente.  

El objetivo de estos foros fue precisamente incentivar, promover y colaborar 

con la part icipación ciudadana en el proceso de elaboración del Plan de 

Desarrollo Municipal ( PDM), siendo uno de los mecanismos fundamentales a 

desarrollar ya que presenta la realidad sustantiva que los tequixquenses 

viven a diario, y de las cuales el gobierno munic ipal debe estar en pleno  

conocimiento para dar la solución pertinente a cada una de las 

problemáticas que los ciudadanos manifiesten.  

El censo de las problemáticas se llevó a cabo mediante la implementación 

de encuestas previamente elaboradas con la intenc ión de monitorear la 

gravedad de las problemáticas presentes de los pobladores del municipio, 

conociendo, en los resultados, cuál de estas debe atenderse con mayor 

prontitud. El sentido que se dio a cada una de las preguntas del cuestionario 
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se orientó sob re tres rubros de gran importancia y así, poder evaluar la 

situación de cada uno de estos:  

Bienestar social.  

Seguridad Pública.  

Economía.  

En concordancia con los resultados obtenidos el diagnóstico de las 

necesidades se presenta  de la siguiente manera: 1. - Seguridad Pública, 2. - 

Alumbrado público y 3. - Apoyo al Campo.  

La prioridad de atención, según los ciudadanos encuestados, priorizan: 1. - 

Servicios públicos, 2. - Seguridad Pública y 3. - Salud Pública.  

Con respecto a los programas y acciones se destacan  los siguientes datos 

en carencia de atención: 1. - Apoyos al campo, 2. - Programas de Bienestar 

Social y 3. - Atención de servicios administrativos.  

 

A continuación, y como muestra de lo anterior; se incorpora la siguiente 

gráfica la cual muestra el nivel de  atención prioritaria de acuerdo con las 

demandas censadas mediante la aplicación de las encuestas municipales , 

realizadas  a  los ciudadanos del municipio de Tequixquiac.  
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Gráfica 1  

Fuente: Elaboraci·n con datos de: òForos de Consulta Ciudadana para la elaboración del PDM municipal, 2022 -

2024ó. Unidad de Informaci·n, Planeaci·n, Programaci·n y Evaluaci·n (UIPPE) Diseño de la coordinación de 

Comunicación social y Logística.   

 

La gráfica siguiente muestra las necesidades sociales priorita rias del 

municipio de Tequixquiac , dicha información deja claro que los servicios 

públicos no están cumpliendo con las demandas ciudadanas , por lo tanto , 

esta se vuelve la necesidad prioritaria de atención por parte de la 

Administración pública municipal ; la segunda necesidad detectada es 

Salud pública, lo que hace evidente la falta de infraestructura para la 

atención de toda la ciudadanía, como tercera necesidad detectada se 

observa la Seguridad pública donde la percepción social es que no se 

sienten segur os con los cuerpos de seguridad  existentes . 
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Gráfica 2 

Fuente: Elaboraci·n con datos de: òForos de Consulta Ciudadana para la elaboraci·n del PDM municipal, 2022-

2024ó. 

 

La gráfica necesidad  de servicios p¼blicosó destaca que el servicio de Agua 

potable  es el de mayor problemática,  donde el desabasto, la falta de 

infraestructura y el incumplimiento pago  de la población a los organismos 

municipales y al OPERAGUA lo vuelve un problema agudo de difícil solución 

por lo que es urgente la implementación de una estrategia para concientizar 

a los ciudadanos sobre la importancia del pago y así, tener un adecuado 

mantenimiento y servicio.  

Así mismo, es importante destacar que el segundo servicio con ma yor 

necesidad es el Alumbrado público en atención a zonas susceptibles de 

inseguridad, priorizando la atención a delitos que afecten a las mujeres y la 

perspectiva de género.  
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El tercer servicio que ha sido mencionado como relevante es el de Limpia 

donde d icho servicio es ineficiente por la carencia de un sitio de disposición 

final de residuos, así como también el escaso equipo y personal de limpieza.  

Gráfica 3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboraci·n con datos de: òForos de Consulta Ciudadana para la elaboración del PDM municipal, 2022 -

2024ó. 

 

Posteriormente con la gráfica de barras, que se presentará a continuación,  

se muestra, según la ciudadanía, el grado de satisfacción de los servicios que 

brinda la Administración pública municipal de Tequixquiac ; destacando que 

el Agua potable presenta la mayor queja e inconformidad ciudadana, 

seguido del servicio de Seguridad pública, prestación de programas 

sociales, apoyos al campo y el servicio de Protección Civil.  
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Gráfica 4 

 

Fuente : Elaboración  con datos de: òForos de Consulta Ciudadana para la elaboraci·n del PDM municipal, 2022-

2024ó. 

 

Así mismo, se llevó a cabo una constante interlocución mediante atención 

ciudadana destacando un contacto directo de aproximadamente 250 

ciudadanos a tendidos a partir del día 1 de enero, a la fecha, mediante 

audiencia pública otorgada por el presidente Municipal. Se realizaron 2 

Cabildos públicos en donde, previo registro, la ciudanía logro tener 

participación en la toma de decisiones que impactan de m anera directa su 

realidad social, celebrados los días 28 de febrero en la Colonia Ejidal 

Wenceslao Labra y el día 1 de marzo en la comunidad de San Miguel. En el 

rubro de encuentros de Gobierno de proximidad, (con un registro total de 

diez encuentros) esto s se desarrollan con actividades en campo donde se 

acercan las autoridades municipales a la población ofreciendo atención de 
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sus necesidades de manera directa , con celebración fechada en los 

siguientes lugares: 03 de febrero en La Heredad, 04 de febrero e n San José, 

10 de febrero en la Colonia Ejidal Adolfo López Mateos,11de febrero en el 

Refugio, 17 de febrero en San Mateo, 18 de febrero en San Mateo y el Vije, 

24 de febrero en San Miguel, 25 de febrero en Tlapanaloya. También los días 

2 y 3 de marzo en T lapanaloya, teniendo un acercamie nto directo con 400 

ciudadanos,  y por último la interacción a través de redes sociales mediante 

la página oficial del Ayuntamiento.  

Es importante mencionar que  existen diversos mecanismos de participación 

ciudadana permanen tes como lo es el Consejo de Planeación para el 

Desarrollo Municipal (COPLADEMUN) y los Consejos de Participación 

Ciudadana (COPACI´S) incluyendo las plataformas digitales del municipio y 

dependencias de la administración, 2022 -2024 de Tequixquiac que 

conj untamente elaboran actividades de participación u opinión pública 

sobre los diversos temas de competencia e interés municipal. Mismas que 

estarán disponibles durante la gestión administrativa del gobierno municipal 

de Tequixquiac, 2022 -2024. 

V. PERFIL GEOGRÁFICO DEL MUNICIPIO. 

V.I. DELIMITACIÓN Y ESTRUCTURA TERRITORIAL. 

 

LOCALIZACIÓN Y DIVISIÓN POLÍTICA MUNICIPAL.  

El municipio de Tequixquiac es el número 96 de los 125 que conforman al 

Estado de México. Está ubicado al noroeste del Estado de México con los 

siguientes límites territoriales: hacia el Norte con Apaxco , al  oriente con  

Hueypoxtla, al Sur con Zumpango y hacia el Sur suroeste con Huehuetoca, 

al Oeste mantiene sus límites con el Estado de Hidalgo y en dirección hacia 

el Este colinda con Hueypoxtla.  Su cabecera municipal está ubicada en la 

localidad de Santiago de Tequixqui ac con las coordenadas geográficas: 
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Latitud Norte 19°54´34´´ y Longitud Oeste 99°08´41´´, con una altitud 

aproximada de 2,215 Metros sobre el nivel del mar (msnm).  

Fuente: Municipio. Departamento de Catastro, 2022 -2024. 

 

La superficie territorial del municipio de Tequixquiac es de 122.5 km², cuenta 

con una población total de 39,489 habitantes (según datos del censo de 

población y vivienda de 2020 de INEGI) y cuenta con una densidad de 

población de 322.4 hab./ km² (habitante sobre kilóme tro cuadrado).  

Datos que comprenderían un rango del 0.5%, en km² de representación 

territorial del municipio , con respecto al Estado de México.  

Fuente: INEGI. Programa sociodemográfico de México 2020 - 2021. 
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Territorio municipal y organización administra tiva.  

 

El municipio de Tequixquiac cuenta con la siguiente denominación política 

territorial:  

Tabla 1  

1.- Tequixquiac integrado por sus barrios  

Santiago de Tequixquiac  

San Miguel  

San Mateo  

El Refugio 

San José 

Col. Ejidal Lic. Adolfo López Mateos  

Col. Ejidal Gral. Wenceslao Labra  

2.- Tlapanaloya conformado con sus 

localidades  

Centro  

La rinconada  

Los pajaritos  

Agua limpia  

Romero  

Monte alto  

La plazuela  

Col. Ejidal Francisco I. Madero  

El arenal  

Col. Agrícola y Ganadera la esperanza  

 II Dos Ejidos 

Santiago de Tequixquiac  

Tlapanaloya  

III Dos rancherías  

La heredad  
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El cenicero  

IV Una ex hacienda  

Denominada "Montero"  

Fuente: Bando Municipal 2021.  

 

El municipio de Tequixquiac, también, tiene una división delegacional de su 

territorio comprendida de la siguiente manera:  

Tabla 2  

Organización Administrativa de Tequixquiac.  

Tequixquiac  Pueblo  
Santiago de 

Tequixquiac  

a) Barrio de Santiago  Cabecera Municipal  Centro  

b) Barrio de San Miguel  

Colonia  San Miguel  

Colonia  El Jagüey  

Colonia  La Medialuna  

Colonia  Prados  

Colonia  La Nopalera  

Colonia  La Tres 

c) Barrio de San Mateo  

Colonia  San Mateo  

Colonia  EL Vije 

Colonia  El Gumishá  

Colonia  El Sol 
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Colonia  La Deportiva  

Colonia  El Cenicero  

d) Barrio de San José  

Colonia  San José 

Colonia  Taxhdó  

Colonia  El Crucero  

Colonia  
San Francisco Pueblo 

Nuevo  

e) Barrio El Refugio  

Colonia  El Refugio 

Colonia  El Tajo 

Colonia  Palo Grande  

f) Colonia Ejidal Lic. Adolfo 

López Mateos  

Colonia  
Ejidal Lic. Adolfo López 

Mateos  

Colonia  La Marmolera  

Colonia  Zona 10  

Colonia  Los Lobos 

Colonia  El Salado  

Colonia  Barranca Prieta  

g) Colonia Ejidal 

Wenceslao Labra  
Colonia Ejidal  Gral. Wenceslao Labra  

h) Ranchería La Heredad  Ranchería  La Heredad  
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Tlapanaloya  Pueblo  
Centro  

a) Tlapanaloya  

Colonia  

Colonia Agrícola 

Ganadera  
La Esperanza  

Colonia Ejidal  Francisco I. Madero  

Colonia  La Rinconada  

Colonia  Los Pajaritos 

Colonia  Agua Limpia  

Colonia  El Romero 

Colonia  Monte Alto  

Colonia  La Plazuela  

Colonia  El Arenal  

Fuente: Bando Municipal  de Tequixquiac,  2019-2021. 

 

Región XX. 

De acuerdo con el Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 

México (COPLADEM) los municipios (del Estado de México) fueron divididos 

en regiones equitativas a razón de su estructura geográfica y de su 

distribución espacial en la población. Con la intención de ejercer una 

política gubernamental efectiva y, a conciencia de un desarrollo sostenible 

de las comunidades.  

Adem ás, las regiones delimitan, completamente, las bases primigenias de los 

territorios municipales y su construcción natural, buscando una continuidad 

geográfica.  
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Dicho lo anterior, Tequixquiac pertenece a la región XX, conformada, por los 

municipios de Apaxc o, Huehuetoca,  Hueypoxtla;  y Zumpango  está  ubicada 

en el Nornoroeste del Estado; colindando al sur con las regiones V XIV, y XVII. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente : IGECEM con información del Prontuario de Legislación Financiera 2017. Periódico Oficial, Gaceta del 

Gobierno. Asamblea General del COPLADEM, 2018V. II.  MEDIO FÍSICO. 

 

Clima y precipitaciones.  

En el municipio de Tequixquiac el clima predominante es templado 

subhúmedo con lluvias en verano de menor humedad del 99.65% y semiseco 

templado con lluvias en vera no de 0.35%. Se han llegado a registrar 

temperaturas mínimas de hasta 0° grados centígrados y máximas de hasta 

53.0° grados.  

La temperatura media anual oscila entre los 14° ð 16° grados centígrados. Y 

los rangos de precipitación en el municipio correspond en a partir de los 500 

a los 700mm y en los meses de noviembre se registran las primeras heladas 

del año, siendo en el mes de abril la última de ellas. Además, los niveles de 

evaporación en la superficie se registran con los 1656.3mm.  
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Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2010 versión 4.3.  

 

Hidrología.  

Tequixquiac forma parte de la región hidrológica del río Pánuco, la cuenca 

del río Moctezuma y algunas subcuencas como: el lago de Texcoco, la 

laguna de Zumpango, el río Cuautitlá n, el r²o òEl saltoó y el r²o Salado. 

 

Fuente: INEGI. Marco Geo estadístico  Municipal 2010 versión 4.3.  

 

Por el municipio pasan dos túneles que vienen del gran canal de desagüe, 

ocupados por los cauces del río Grande y el río Xoté. Estos convergen y 

fluye n en dirección al río Salado.  
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El río salado se forma en el manantial de Hueypoxtla, atravesando 

Tlapanaloya. El río Grande es propio de las temporadas de lluvia, ocupando 

la barranca de San José e iniciando en Palo Grande.  

Mientras que el río Xoté se form a en la desembocadura del túnel de la 

Lumbrera No 5 y al igual que la presa dolores, la de òel Bermejoó el cual 

capta el agua de lluvia del cerro òLas Crucesó y los diferentes Jagueyes  que 

se distribuyen alrededor del municipio.  

 

El municipio de Tequixquiac cuenta con 28 arroyos, seis bordos, nueve pozos 

profundos con equipos de bombeo, cada uno, y once manantiales.  

Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2010 versión 4.3 . 
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Condiciones Geomorfológicas.  

En cuanto a los tipos de relieve del municipio corresponden en un 100% al 

eje Neovolcánico (el eje Neovolcánico es una cordillera rocosa que sirve de 

unión entre la sierra madre occidental y la sierra madre oriental; y como su 

nombre lo dice , es un c orredor  de volcanes que atravie san al país desde las 

islas Revillagigedo, en el Océano pac ífico, hasta el Golfo de México). Es, 

también, una provincia de lagos y volcanes de Anáhuac con un sistema de 

topoformas del 72.77% en lomeríos de tobas, un 26.02% con valle de laderas 

tendidas y u n 1.21% de vaso lacustre con lomerío.  

Su geología es perteneciente al periodo Neógeno (70.41%), Cuaternario 

(10.57%) y Cretácico (1.24%), (su zona urbana corresponde al 17.78%).  

 

Tipo de suelo.  

El tipo de roca y los tipos de suelo dominante se especifica en la siguiente 

tabla:  

Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2010 versión 4.3 . 

 



 

 

P
á

g
in

a
4
4
 

P
á

g
in

a
4
4
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2010 versión 4.3 . 

 

El Phaeozem es un grupo de suelo de referencia y de acuerdo con la Base 

de re ferencia mundial para los recursos del suelo WRB (por sus siglas en inglés) 

se caracteriza por poseer una marcada acumulación de materia orgánica 

de su suelo mineral y por la saturación de bases en su primer metro ; son suelos 

del tipo pradera o bosque.  

El Durisol es un tipo de suelo endurecido por una acumulación de sílice. Es 

asociado a un tipo de clima árido, semiárido y mediterráneo . Su relieve es 

suave o livianamente ondulado, principalmente de llanuras aluviales.  

La mayoría de los durisoles solo pueden ser usados para pastizales extensivos 

y de cultivos en donde el regadío es posible.  
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Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2010 versión 4.3 . 

El Vertisol es un suelo de clima semiárido con marcada estacionalidad de 

sequía y lluvias, su vegetación incluye sabanas, matorrales, pastizales y 

bosques maderables. Se encuentran en lechos la lacustres, riveras de río o 

sitios de inundaciones periódicas.  

Se caracterizan por su alto contenido de arcillas que se expanden con la  

humedad lo que provoca agrietamientos del suelo. A pesar de su fertilidad 

son muy difíciles de trabajar por la dureza presente durante el estiaje y por 

su pegajosidad durante la lluvia, debido al dominio de los minerales de arcilla 

expandibles.  

En México el Vertisol representa un 4.8% del territorio nacional siendo un 38% 

para la agricultura de temporal y un 18% de riego (según datos de un estudio 

del Tecnol·gico nacional de M®xico òITZMó y la SEP). 
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Mapas de la infraestructura carretera y transportes.  

Fuente: INEGI. Marco Geoestadístico Municipal 2010 versión 4.3.  

 

Fuente:  INEGI. IGECEM. Anuario estadístico y geográfico de México de 2017.  
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Tabla de ecosistemas y recursos naturales.  

Fuente: Infaded.gob.mx  
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PT 01 PILAR 1 MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E INCLUYENTE

PT 01 01 Población y su evolución sociodemográfica

PT 01 02 Alimentación y nutrición para las familias

PT 01 03 Salud y bienestar incluyente

PT 01 03 01 Equipamiento, mobiliario e infraestructura

PT 01 04 Educación incluyente y de calidad

PT 01 04 01 Acceso igualitario a la educación

PT 01 04 02 Equipamiento, mobiliario e infraestructura

PT 01 05 Vivienda digna

PT 01 06 Desarrollo humano incluyente, sin discriminación y libre de violencia

PT 01 06 01 Promoción del bienestar: Niñez, adolescencia y adultos

PT 01 06 02 Población indígena

PT 01 06 03 Personas con discapacidad

PT 01 06 04 Migrantes y cooperación internacional

PT 01 07 Cultura Fisíca, deporte y recreación

CATALOGO DE TEMAS DE DESARROLLO PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

10 16 1711 12 13 14 15
PILAR/

EJE

No DE 

PILAR
TEMA

SUBT

EMA
PILAR O EJE/TEMA DE DESARROLLO 1 2 3 4 5 6 7 8 9
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VI. PILAR 1 SOCIAL: MUNICIPIO SOCIALMENTE RESPONSABLE, SOLIDARIO E 

INCLUYENTE.  

 

VI.I. TEMA: POBLACIÓN Y SU EVOLUCIÓN SOCIODEMOGRÁFICA. 

 

Descripción de la dinámica demográfica municipal.  

De acuerdo con la Escuela Nacional de Antropología e Historia (ENAH), las 

dinámic as demográficas son también llamadas dinámicas de población y 

son el análisis de la interacción entre las estructuras sociales de una 

población como: la edad, sexo, movimiento poblacional, fecundidad, la 

migración o la mortalidad; incitando a la aparición de diversos fenómenos 

demográficos en las sociedades.  

Según datos de INEGI y a razón del censo de población y vivienda de l año  

2020, señalan que en el municipio de Tequixquiac existe una población de 

39,489 personas las cuales representan el 0.2% de la pob lación estatal. 

Además, hay una relación hombres -mujeres de 95 a 100 respectivamente lo 

que indica que hay una población de mujeres más grande que de hombres, 

y que la edad promedio de los tequixquenses es de 29 años o menos siendo 

la población juvenil dom inante en el municipio, como se muestra en el 

siguiente esquema : 
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Fuente: INEGI. Programa sociodemográfico de México 2020 - 2021. 

 

De los datos que  el esquema de òCOMPOSICIĎN POR EDAD Y SEXOó 

señalados,  se tendrá que evaluar y proponer que los programas o proyectos 

sean encaminados en la atención a los grupos mayoritarios.  

Esto con el fin de poder lograr  una correcta integración de las necesidades 

del municipio, con respecto al tipo de vulnerabilidad que  dichos grupos 

presentan , por ejemplo:  

Los casos de violencia de género, que principalmente afecta al género 

femenino sería uno de los temas principales de atender, tanto por el tamaño 

poblacional antes mencionado , como  por su persistencia  y grado de 

penet ración en la cotidianeidad social que dicha problemática presenta.  

En la siguiente tabla se muestra a la población del municipio de Tequixquiac 

dividid a  por rangos o grupos de edad y su respectivo tamaño poblacional. 

Además, se señalan los tres grupos más grandes del municipio que se 

comprenden de 10 a 14, de 15 a 19 y los de 20 a 24 años. A excepción de 

los de 5 a 9 y tomando en cuenta a los de 25 a 29 s e cumple el rango juvenil 

dominante, por tamaño, de la población municipal.  
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Tabla 3  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia con datos de INEGI. Censo de población y vivienda 2020 - 2021.  

 

Una vez conociendo cuál de los grupos poblacionales por edad es el m ás 

grande , es pertinente evaluar estos datos con lo que se generaron de las 

encuestas de los foros de consulta ; ya que según los jóvenes tequixquenses 

una de las prioridades de atención a sus necesidades radica en el 

mejoramiento o implementación de las ac tividades culturales, deportivas y 

de empleo, así como  las educativas.  

La gráfica siguiente muestra los niveles de prioridad a la atención de las 

necesidades de los jóvenes tequixquenses para su desarrollo personal, en 

donde se muestra que de nivel 1 , en p rioridad , está  la educación seguido 

de la salud física y mental, temas que s erán atendidos por medio  de 
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actividades  culturales, artísticas y deportivas, además, del interés por la 

empleabilidad y la implementación de proyectos de autoempleo . 

Gráfica 5 

 

Fuente: Elaboración con datos de los foros de consulta ciudadana para la elaboración del PDM, 2022 -2024. Unidad 

de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE).  

 

A continuación, se presentan una serie de estadísticas sociodemográficas 

complem entarias para evaluar la situación actual del municipio de 

Tequixquiac . 

En cuanto a los temas migratorios, después de la migración por razones 

familiares, una de las principales causas de movimiento migratorio se debe 

a  la falta de fuentes de  empleo. Aunqu e los temas migratorios no son 

notoriamente abundantes en el municipio, es importante considerar  la 

evolución sociodemográfica de la región XX.  Por ejemplo: una de las 
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necesidades más apremiantes que motivan la movilidad intermunicipal de 

la región es, la educación y el empleo. Considerando que Zumpango tiene, 

relativamente, más fuentes de empleo que municipios como Tequixquiac o 

Hueypoxtla, incluso debido a su conformación territorial y urbana, es natural 

que dicho fenómeno  tenga como  punto de destino fina l a Zumpango , para 

trabajar , estudiar o incluso sea el  punto de paso, para poder trasladarse a 

otros sitios mayormente urbanizados, además, se debe n considerar  las 

fuentes de empleo temporal que la construcción del Aeropuerto 

Internacional Felipe Ángeles ( AIFA) está  generando, incluso las dinámicas 

comerciales que igualmente produce, principalmente en el ámbito del 

comercio no regularizado.  

Gráfica 6 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI. Programa sociodemográfico de México 2020 - 2021. 

 

Los datos de vivienda, según el próximo esquema , señalan la disponibilidad 

de bienes y servicios de los habitantes del municipio, esto es un indicativo 

que ayudará a establecer los parámetros de funcionamiento de los 

programas y proyectos que se pretenden impulsar para el desarrollo del 

bienestar social para los tequixquenses.  
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Cuadro 1  

Fuente: INEGI. Programa sociodemográfico de México 2020 - 2021. 

 

Dentro de los servicios en donde se  puede  ubica r una carencia importante 

es servicio de agua, por lo que se tendrá n que brindar programas acordes 

al mejoramiento tanto del servicio , así como de obras  hidráulicas que 

permitan un aumento de satisfacción en la población . Otro indicador a 

considerar es el d e los bienes relacionados con las TIC´S . Actualmente se vive 

una crisis educativa, sobre todo, por el rezago que los efectos de la 

pandemia han  dejado , así que si se pretenden establecer medidas para 

contrarrestar dicho rezago deberán ayudarse de la implem entación de los 

dispositivos electrónicos , como aliados para dicho fin, esto porque los datos 

de la gráfica anterior revelan que hay una considerable cantidad de 

habitantes que disponen de dispositivos móviles por sobre otros  dispositivos 

electrónicos . 

Aun ado a los datos que presenta el cuadro anterior, también, se deberá 

buscar el mejoramiento de la calidad y  condiciones de vida de los 

Tequixquenses . Es debido reconocer que dicho mejoramiento debe ser 

posible dentro de la inmediates de su entorno, referido  a  sus hogares, buscar 

las estrategias que como administración municipal nos permita estar 

próximos a las necesidades del hogar , de aquellas  que se relacionen con las 
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condiciones de la estructura física del inmueble, atendiendo la necesidad y 

ayudando al b ienestar personal de cada integrante de las familias 

Tequixquenses, así como de su conjunto.  

Gráfica 7 

Fuente: INEGI. Programa sociodemográfico de México 2020 ð 2021 

 

Observando la gráfica 7  òcaracter²sticas educativasó, la relación que hay 

entre la población según el nivel de escolaridad, de nivel medio y medio 

superior, y el porcentaje de asistencia escolar, entre la población de edades 

de  los 15 a 24 años, se guarda una  posib ilidad tendencial al desarrollo del  

fenómen o de deserción escolar. Es importante ahondar en el tema 

verificando el grado de edad de la población económicamente activa.  

Tal vez, sea uno de los principales factores que alimente este fenómeno de 

deserción escolar, se deba  a la falta de infraestructura  académica,  aunado  

a la falta de  mantenimiento para el mejoramiento de las instalaciones o 

situación de pobreza extrema  del alumnado y sus familias . 

Es importante destacar que parte del mejoramiento a las problemáticas que 

asolan al  municipio , están  correlacionad as con la deficiencia educativa ; por 

ende, una deficien cia de la  conciencia sobre  la toma de decisiones , ya que, 

si bien la educación no garantiza una movilidad económica de mejora, sí 

que modifica las formas de pensamiento y, por  lo tanto , en la vida adulta y 

en la  toma de decisiones, estas últimas serán definidas  con plenitud de 
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conciencia y prevista bajo diferentes escenarios de complejidad , según la 

realidad del sujeto . 

Cuadro 2  

 

 

 

 

 

 

Fuente: INEGI. Programa sociodemográfico de México 2020 - 2021. 

 

En los datos anteriores llama la atención que las personas con  algún tipo de 

discapacidad , mayoritariamente , se encuentra en el grupo de población 

que representa a los adultos mayores , así que en lo que corresponde al 

gobierno municipal , deberá de atender las necesidades básicas y 

cotidianas que resulten problemáticas de llevar a cabo por parte de este 

sector de la población, así como implementar acciones  urbanas que 

permitan una mejor  movilidad de  estas personas.  

Además, queda por entendido que, de acuerdo a la composición urbana 

del territorio Tequixquense, rural mayormente, acrecienta las dificultades de 

movilidad tanto de los adultos mayores, adultos mayores discapacitados 

como, pob lación discapacitada en general, si bien es cierto que es un tema 

poco considerado al momento de implementar políticas públicas, con la 

implementación de un buen Plan de Desarrollo Urbano, esta problemática 

podrá ser  atendida, dirigiendo ya, los esfuerzos al desarrollo de políticas que 

hagan por mejorar la calidad de vida de estas personas.  
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Gráfica 8 

Fuente: INEGI. Programa sociodemográfico de México 2020 - 2021. 

 

En la gráfica sobre las características económicas hay que señalar algo muy 

importante y tiene que ver con el porcentaje de Personas Económicamente 

Activas (PEA) según esto, hay más hombres dedicados a las actividades 

económicas y sus dinámicas que mujeres, por el contrario , en cuanto a las 

tareas del hogar , es visible que dicho i ndicador está dentro de la estadística 

de población  no económicamente activa, por lo que las suposiciones 

indicarían  que gran parte de esta población corresponde al género 

femenino, aunque estos datos no son concluyentes para establecer un 

criterio a favo r o en contra sobre la dignificación de la empleabilidad 

femenina fuera de las actividades hogareñas, sí que lo supone , sin embargo,  

debe de considerarse para los análisis posteriores con respecto a los temas 

que toca este hecho.  

 

En función de los datos p resentados como: el perfil geográfico municipal, las 

características económicas, y el movimiento de migración , se puede 

deducir que el sector agropecuario representa un potencial factor 

estabilizador para fomentar el fortalecimiento económico y social del 

municipio de Tequixquiac . Siendo esta actividad prioritaria para generar una 
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economía circulante que permita el desarrollo económico estable y  de  

crecimiento.  

Por lo anterior , deberá ser de gran importancia que el gobierno municipal 

focalice su atención ha cia este importante sector  económico , ya sea para 

la creación de nuevas fuentes de empleo en caminadas hacia la mejor 

producción agropecuaria ; el fortalecimiento y posicionamiento en la 

participación económica regional y el aprovechamiento en la cobertura de 

la demanda ciudadana hacia el mejoramiento de sus servicios básicos.  

Población e indicadores vitales.  

La población en el municipio de Tequixquiac es pequeña si se compara con 

respecto a los indicadores poblacionales de la región XX. Esto se debe en 

mayor medida, a sus características sociodemográficas, a sus dinámicas 

políticas y a las dinámicas económicas .  

Es por ello que se  debe conocer el crecimiento de población (con 

indicadores como la tasa de crecimiento media anual o poblacional), datos 

que veremos en seguida:  

Tabla 4  

Fuente: Con base en datos de INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020. IGECEM. Estadística Básica Municipal, 

2000-2020. Nota: El No disponible (N/D) es a falta de registros estadísticos proporcionados por INEGI.  

 

Como los datos señalan, la variabilidad de crecimiento poblacional ha sido 

moderada considerando que no se ha visto un cre cimiento abrupto en las 

Año Polación Total
% de la tasa de 

crecimiento

% de la población 

rural

% de la población no 

nativa (inmigrante Edo. 

Méx.)

1990 20,784 3.0 N/D N/D

2000 28,067 1.9 5.4 19.2

2010 33,907 1.7 5.9 17.7

2020 39,489 1.4 5.6 11.4

Población total y tasa de crecimiento de la población municipal de Tequixquiac
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cifras, lo que es importante considerar es la disminución de la población rural 

al  pas o del tiempo, aunque es mínimo el decrecimiento, está presente y es 

de alarma ya que el municipio de Tequixquiac existe una tendencia  de las 

activ idades económicas de servicios . Esto puede ser un indicador que 

pugna, tal vez, por un cambio de las dinámicas socioeconómicas del 

municipio.  

A continuación, se presenta un cuadro con i ndicadores poblacionales de la 

región XX a la que pertenece el municipio de Tequixquiac , esto para dar 

cuenta del nivel de población con respecto a los municipios aledaños.  

Cuadro 3  

Fuente: IGECEM con información del Consejo Nacional de Población. Proyecciones de Población de México, 

2016-2050. 

 

Uno de los factores sociodemográficos que condicionan las dinámicas de 

una población , es su distinción por sexo, es decir, la relación de hombres y 

mujeres,  que existen en una sociedad.  

Este tipo de características son importantes para  poder elaborar 

descripciones y análisis exhaustivos de las condiciones de vida de los grupos 

determinados como: sus vulnerabilidades, carencias u oportunidades 

sociales. Además, favorecen la determinación de las líneas de acción de un 
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gobierno (nacional o local) para el mejoramiento de las condiciones 

humanas prexistentes.  

De acuerdo con los datos de INEGI y la ONU en México, como en el mundo, 

la población femenina crece cada día más y, sin embargo, es uno de los 

grupos sociales más desfavorecidos, los movimientos sociales han hecho eco 

en las mentes colectivas humanas y cada vez somos más los que buscamos 

un mejoramiento y la dignificación de la vida de la mujer .  

A continuación, se muestran las tablas y gráficas que presentan la población 

total y los porcentajes en  relación entre  hombre s-mujeres en la República 

Mexicana, el Estado de México y el municipio de Tequixquiac.  

Tabla 5  

Fuente: Datos de elaboración con base a INEGI, 2020.  

 

En Tequixquiac la relación masculina/femenina es de 95 hombres por cada 

100 mujeres, mientras que en México (a nivel nacional) es de 94 por cada 

100 respectivamente.  

Claramente es la población femenina la que representa el grupo 

poblacional más grande en el país, Estado y municipio . Esto así lo reflejan  

tanto  el cuadro anterior , como la gráfica siguiente.  
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Gráfica 9 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Datos de elaboración con base a INEGI 2020.  

 

Gráfica 10 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Datos de elaboración con base a INEGI 2020.  

 

Es de mencionar que hay una notable diferencia de hombres y mujeres; lo 

que resulta en la cuestión ¿Por qué hay más mujeres que hombres?  
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Conocer las principales causas de mortalidad masculina y femenina  nos 

ayuda a entender ampliamente el comportamiento de es te factor 

sociodemográfico, así como su impacto implícito/expl ícito en la estructura 

de la población. No está por demás, observar la siempre creciente 

tendencia de mortalidad masculina.  

De acuerdo con datos d el Instituto Nacional de Estadística y Geográfic a 

(INEGI) la población masculina es la que presenta los índices de mortalidad 

más altos en el país, en comparación con la población femenina, dicho lo 

anterior , se presentan los datos gráficos y estadísticos que señalan dichas 

afirmaciones y las causas de esta , sobre mortalidad  masculina:  

 

 

El índice de mortalidad masculina por grupos de edad muestra marcadas 

diferencias; los puntos más elevados están en los grupos de edad de 20 a 24 

y 25 a 29 años con 331.3 y 318.8 fallecimientos de hombres por cada 100 

defunciones de mujeres, respectivamente.  
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Fuente: INEGI. Estadísticas de Mortalidad. Consulta Interactiva de Datos , 2018. 

 

Entre las causas de muerte, en donde es alarmantemente mayor el número 

de decesos del sector masculino respecto al femenino , dest acan: los 

accidentes  de tránsito (autos y motocicletas por efectos del alcohol o algún 

otro estupefaciente) , las agresiones y las deficiencias hepáticas.  

Gráfica 11 

Fuente: INEGI. Estadísticas de Mortalidad. Consulta Interactiva de Datos , 2018. 
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Esto explica los altos índices de la percepción social negativa sobre  la 

seguridad pública, además, las marcadas tendencias violentas de la cultura 

en el país que permiten la perpetuidad y la dominancia del poder mediante 

las prácticas  machistas y misógina s de un sistema patriarcal. Aunado a las 

demás raíces socioculturales de la violencia de género.  

Si bien el sector femenino aboga por un trato justo, incluyente e 

indiscriminado hacia su figura en el orden social. De igual manera habrá que 

tomar medidas pa ra que la balanza de la justicia  y equidad/igualdad de 

género no sea más pesada de un lado que del otro , manteniendo en todo 

momento el estricto Estado de Derecho.  

Con relación a los datos presentados, es completamente indispensable la 

elaboración de polít icas públicas que adviertan e incluyan el desarrollo 

social sostenible para el buen vivir de ambos sectores poblacionales. Más 

aún, por los acontecimientos que se han venido sucediendo a nivel mundial, 

sobre la inclusión de los derechos de la mujer en la v ida pública, política y 

social ; además, de las alarmantes cifras de defunciones masculinas.  

También, se deben considerar factores como la natalidad y nupcialidad 

(personas que nacen , se casan y personas que se divorcian ). Pues son claros 

indicativos de la interacción social de estos grupos de la población.  

Por ejemplo, en el municipio de Tequixquiac hay una relación intrínseca entre 

el número de nacimientos/matrimonios/divorcios ya que es visible, que el 

grado de nacimientos es menor y se corresponde, también menor, al número 

de matrimonios. No menos importante; hay que considerar que mientras 

estos dos factores disminuyen al paso del tiempo, el número de divorcios va 

en aumento; tal y como lo muestran los siguientes datos:  
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Cuadro 4  

Fuente: IGECEM. Con información de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. Dirección General de 

Registro Civil, 2011 -2021. 

Gráfica 12 

Fuente: Elaboración con datos de INEGI, 2020.  
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Cuadro 5  

Fuente: IGECEM. Con información de la Secretaría de Justici a y Derechos Humanos. Dirección General de Registro 

Civil, 2011-2021. 

 

Como se visualiza en los datos contenidos en las tablas y gr á ficas anteriores , 

el número de nacimientos ha disminuido manteniéndose al alza las 

defunciones y dramáticamente, también, los matrimonios han disminuido 

con relación al incremento de divorcios. Y esto puede referir a que existe un 

problema de des integración familiar, provo cando divorcios y quienes 

crecen en un escenario en donde la familia es dividida,  tenderá a repetir o 

provocar  des integración familiar . Mismos factores que pueden favorecer a 

los embarazos en temprana edad que termin an en aborto u omisión al 

estado de salu d durante la gestación , condiciones  que provo ca n la alta 

mortalidad de los nacimientos.  

 

Según los datos de fecundidad y mortalidad que ofrece IGECEM, el 

promedio de hijos nacidos es inferior al porcentaje de hijos fallecidos 

registrados en el municipio, e sto es claramente un indicador poco alentador 

para el municipio pues puede inferir dos cosas. Primero , que hay una gran 

cantidad de embarazos prematuros de jóvenes adolescentes según el rango 
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de edad del registro, con inicio en los 14 años. Y segundo, que las carencias 

socioeconómicas de la región, del municipio concretamente, afecten al 

proceso de gestación debido a una mala alimentación por parte de la 

madre , aunado al desarrollo social a priori .  

Sin duda dos posibilidades que a cuál quiera que sea, sí que tienen un 

margen amplio para que los dos escenarios se presenten relacionada mente  

en el municipio.  

Cuadro 6  

 

 

 

 

 

 

Fuente: IGECEM. Estadística Municipal Básica, 2005 -2020. 

 

En cuanto al crecimiento poblacional por grupos de edad, se puede 

visualizar que de 2010 a 2020 se han aumentado las cifras de manera 

correlacionada. Es de destacar que el grupo de edad, de 2020, más grande 

corresponde al de 30 a 59 años seguido por el de 15 a 29 años.  
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Tabla 6 y 7  

Fuente: Datos de elaboración con base en INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

Gráfica 13 

Fuente: Datos de elaboración con base a INEGI. Censo de Población y Vivienda, 2020.  

 

Además, si comparamos los grupos de edad de 30 a 59 años y el de 60 y 

más, vemos la correspondencia de decrecimiento del primero, para 

añadirse al crecimiento del segundo. Es decir, la población tequixquense 

está envejeciendo. Sin embargo, no hay que olvid ar que el grupo de 30 a 59 

se divide en tres subgrupos más (de 30 a 39, de 40 a 49 y de 50 a 59), que 
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para efectos de esta gráfica fueron agrupados  y; además, en el perfil 

demográfico se especifica que el grupo poblacional, según su edad 

quinquenal, más gr ande es el de los jóvenes.  

Análisis Prospectivo. Tema: Población y su evolución sociodemográfica.  

 

Con respecto al tema, las deficiencias, carencias y problemáticas son muy 

diversas y en todos los rubros se presentan. El diagnóstico del perfil 

sociodemográfico indica que la población juvenil es el grupo de población 

más grande del municipio, este grupo presenta dos problemáticas 

importantes, que es en la educación siendo que la asistencia escolar de 14 

a 24 años es baja por lo que la deserción escolar y el rezago educativo son 

un problema mayor que habrá que contener y reducir.  

El segundo tema está en ra zón de la tasa de natalidad ya que el número de 

bebes no nacidos por defunción es más alto que el de los nacidos vivos, 

además de que el índice de registros de embarazos inicia desde los 14 años 

de edad, esto es una alarma total ya que implica que existe u n número 

elevado de embarazos prematuros en la población femenina juvenil, otro 

factor que también se añade a una de las causas de deserción escolar. Otro 

tema  de importancia es en cuanto a la inserción laboral de las mujeres, 

según los datos aún existe un a cantidad mayoritaria de personas 

económicamente activa en hombres que en mujeres.  

En cuanto a los temas migratorios, según una de las gráficas presentadas al 

respecto, señala que la causa principal de migración es debido a los asuntos 

familiares, esto aú n no permite visualizar con claridad el panorama por lo 

que se puede inferir en que la movilidad de migración familiar puede 

deberse a la carencia de los servicios básicos necesarios proporcionados por 

el municipio, pues según el resultado de las encuestas  realizados en los foros 
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de consulta indican una deficiencia alta en la atención, carencia, 

deficiencia y mantenimiento de este tipo de servicios.  

Como último punto , se hace evidente la cuestión de la discapacidad y la 

relación con la población adulta mayo r, ya que una de las gráficas 

presentadas señala un elevado porcentaje de personas discapacitadas en 

este grupo de edad  de las personas de edad avanzada.  

Las propuestas a solución o disminución de tales problemáticas serán 

tomadas en cuenta en Razón al fun cionamiento de cada una de las 

dependencias del ayuntamiento, sin embargo, el desazolve de todas será 

evaluado, analizado y trabajado en la totalidad de la administración 

municipal y, por supuesto, con la población tequixquense; garantizando el 

sentido de proximidad a cada una de las comunidades del municipio.  

 

VI.II. TEMA: ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN PARA LAS FAMILIAS. 

 

La alimentación es un elemento fundamental, no solo para el crecimiento 

de un ser vivo si no para su desarrollo integral y eficiente. Dicho l o anterior, es 

importante valorar la situación alimentaria y nutrimental de toda población 

humana.  

Uno de los indicadores dispuestos para poder medir los niveles de 

alimentación y nutrición en la población, es el grado de pobreza que esta 

presenta. Puesto que la pobreza señala la falta e insuficiencia de atención 

o accesibilidad de ciertas condiciones sociales como la alimentación; es 

importante conocer cuáles son los niveles de pobreza de una sociedad.  

Existen varias instituciones, públicas y privadas que han realizado estudios 

con respecto a los niveles de marginación, pobreza y desnutrición, de estas, 

muchos hacen públicos los resultados de los mismos.  
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Estos permiten llevar a cabo  un análisis más detallado  sobre las situaciones 

de un lugar y contextualiz ar las posibles problemáticas que estos generen. 

Además, permiten la implementación de propuestas y proyectos que sean 

más factibles y puedan brindar mejores resultados a sus respectivos 

beneficiarios.  

Dichos indicadores pueden referirse en la tabla de òMedición de la Pobreza, 

2016-2020ó proporcionadas por el Consejo Nacional de Evaluaci·n de la 

Política de Desarrollo Social (CONEVAL), como la siguiente:  

Cuadro 7  

Fuente: Datos de CONEVAL. Medición de la Pobreza 2020.  

De acuerdo con el informe de la medición de la pobreza del CONEVAL el 

acceso a los servicios de salud presenta porcentajes elevados de afectación 

en la población mexiquense seguido del acceso a la calidad de espacios 

en la vivienda y el acceso a una alimentación nutritiva y de calidad.  

En el Estado de México los indicadores para la medición de la pobreza 

señalan que 3,505,839 millones (el 19.8%) de personas carecen del acceso a 

la alimentación, como lo muestra la siguiente información:  
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Cuadro 8  

 

 

 

 

Gráfica 14 

Fuente: Gobierno de. México. Secretaría de Bienestar. Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social  

2021. 

 

Tal caso es absolutamente aplicable al municipio de Tequixquiac ya que 

según información de CONEVAL y sus mediciones de pobreza en México en 

el 2020 un 43.9% de la población tiene condición de pobreza, el 8.5% es de 

pobreza extrema, mientras que el 23.7% es vulnerable por carencias sociales; 

esto incluye la alimentación y por ende la nutrición con un 22.5% de la 

población nacional que  carece del acceso a este derecho social.  

Sin lugar a duda las carencias sobre los derechos fundamentales de las 

personas como el de la alimentación, representa un problema significativo 

a nivel personal como ocupacional y educativamente, además, del 

desga ste físico para las actividades diarias que este hecho provoca.  
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Mientras que en el municipio de Tequixquiac el nivel de pobreza, pobreza 

extrema y carencia en el acceso de la alimentación nutritiva y de calidad 

son del: 37.8%, el 4.9% y el 19.8% (el últim o porcentaje es igual a 5,932 

personas) respectivamente. El mapa siguiente representa las zonas del 

municipio, señaladas el color rojo, en donde persiste el problema de la 

carencia alimenticia.  

 

Los indicadores de los cuadros siguientes señalan los tipos d e carencias 

registradas en el municipio de Tequixquiac  

Cuadro 9  
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Gráfica 15 

Fuente: Gobierno de. México. Secretaría de Bienestar. Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social  

2021. 

Cuadro 10  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Gobierno de. México. Secretaría de Bienestar. Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social  

2021. 
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Si se hace la sumatoria de los valores representados por cada uno de los 

tipos de carencia que estas representan, nos arroja un dato de  65,003 

personas, si sabemos que la población total de Tequixquiac es de 39,489 

personas, se infiere en que al menos el 60.7% de los Tequixquenses como 

mínimo padece de uno a dos tipos de carencia social, sino es que más.  

La siguiente tabla muestra una com parativa de las condiciones de carencias 

del Estado de México con respecto al municipio. El tipo de carencias que 

padece la población del Estado no es nuevo ya que es un estado con 

características geográficas y territoriales en donde las condiciones para e l 

desarrollo agropecuario se de bien, sin embargo, esto trae consigo algunas 

desventajas como la carencia de los servicios básicos las mismas 

condiciones del terreno que desfavorece la implementación de 

infraestructuras factibles que puedan acercar dichos servicios.  

Tabla 8  

 

Fuente: Datos de la Secretaría de Bienestar. Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social 2021. PDM 

de Tequixquiac 2019 -2022. 

 

Estos indicadores de carencia social dan margen a los gobiernos , en sus 

diferentes niveles , a  implementar estrategias  p rocurando la cobertura de 

estas, con la finalidad de asegu rar el camino futuro hacia el mejoramiento 

de vida de sus ciudadanos y el paso del desarrollo sostenible en su territorio.  

 

 

División 

Territorial 

Población 

total  

Carencia por Acceso a la Alimentación  

Población que 

representa  

Porcentaje de la 

población  
Promedio  

EDO.MÉX. 16,992,418 3,505,839 20.6 34.2 

Tequixquiac  39,489 5,932 15.0 26.1 
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Análisis Prospectivo. Tema: Alimentación y Nutrición para las familias.  

 

La problemática sobre la carencia al acceso a una alimentació n sana y 

nutritiva trae un problema mayor de fondo y es el rezago social, mismo que 

provoca carencia en diferentes tipos de derechos y servicios de carácter 

social en la población Tequixquense. Sin embargo, es sabido que si se logra 

reducir en gran medida la carencia por el acceso a la sana alimentación 

otros tipos de carencia disminuirían gradualmente, como el rezago 

educativo y el acceso a los servicios de salud. La alimentación es la base del 

funcionamiento biológico que permite la realización de cualqui er actividad 

humana, si esta es carente, deficiente o mala, afectara directamente al 

estilo de vida de la persona.  

Algunas de las alternativas, en referencia al municipio de Tequixquiac, para 

la  solución del presente problema estará dentro de las proyecci ones que se 

manejen de los programas a implementar, ya que se trata de un problema 

de dimensiones mayores que requiere de la intervención de diferentes 

actores, iniciar con la orientación de los tequixquenses sobre como 

alimentarse sería un gran paso para abrir la brecha de la educación 

alimenticia en la población, junto con el apoyo de talleres de producción 

de alimentos caseros o de traspatio, pues las condiciones geográficas del 

municipio así lo permiten.  

 

V.III. TEMA. SALUD Y BIENESTAR INCLUYENTE. 

 

El acceso a la salud es un derecho fundamental y básico de toda persona, 

independiente a su condición social, ello aporta las condiciones necesarias 

para la correcta función del cuerpo humano en su carácter físico y mental. 

Cuando una persona no tiene el acceso al servicio/derecho de salud, los 
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costos por atención de las enfermedades o accidentes vulneran la 

integridad física personal  y el patrimonio de su familia.  

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS) el derecho a la salud lleva 

cons igo la implicación de ciertos criterios sociales para que puedan 

propiciar una buena salud personal; algunos de estos son la disposición y 

disponibilidad de los servicios básicos de salud como los hospitales y centros 

de salud , la buena condición del ambie nte o seguridad laboral, hogares 

seguros y adecuados, además del acceso a una buena, sana y altamente 

nutritiva alimentación.  

Además, es importante conocer la distribución de los médicos disponibles 

por habitantes, ya que esto propondrá parámetros consider ables a 

implementar en las estrategias establecidas en los programas de acción de 

la administración del municipio de Tequixquiac. Datos que a continuación 

se presentan:  

Tabla 9  

 

 

 

 

Fuente: IGECEM. Estadística Básica Municipal del Estado de México 2020.  

De acuerdo  con la tabla de médicos por cada mil habitantes en el municipio 

de Tequixquiac , hay solo un médico que atenderá a 1,960 personas, si se 

toma en cuenta los horarios de consulta de 9 horas promedio  y considerando 

que la atención por persona promedia la hora, cada médico estaría 

cubriendo el total de pacientes en un promedio de 10 meses. Esto indica una 

ineficiencia del sistema de salud municipal, además de la falta de cobertura 

de atención médica bá sica en el territorio Tequixquense.  
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Los siguientes cuadros muestran la distribución de médicos según el sector 

salud por institución (se comparan en el Estado de México y el municipio de 

Tequixquiac).  

Cuadro 11  

Fuente: IGECEM. Con información de la Secret aría de Salud 2011 -2021. 

Cuadro 12  

Fuente: IGECEM. Con información de la Secretaría de Salud 2011 -2021. 

Es visible que en todo el periodo el número de médicos total se ha mantenido 

con poca variabilidad, ya que la cantidad constante es igual a 19 médicos. 

Además, no está  por demás señalar su disminución desde 2017 . 
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En conclusión, l a cobertura de médicos por institución de salud es carente 

en lo que respecta a la representación del municipio, así que deberá de 

existir un acercamiento con otras instituciones de salud, para establecer 

convenios de aprovisionamiento o trabajo conjunto de las ferias de salud 

que p udieran implementarse por la actual administración ; ya que la 

proporción  representativa  de médicos municipal , con respecto al EDOMEX 

es de 0.07% mismo que sugiere la deficiencia de los servicios de salud, por la 

falta de médicos en el municipio  

Los cuadro s que a continuación se presentan indican la condición de la 

población  con respecto al acceso del servicio de salud ya sea en el sector 

público o privado  (comparativo del EDO.MÉX. y el municipio de 

Tequixquiac).  

Cuadro 1 3 

Fuente: IGECEM. Con información de la Secretaría de Salud 2011 -2021. INEGI Censos de Población y Vivienda 2010 -2020 y encuesta 

Intercensal 2015.  
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Cuadro 1 4 

Fuente: IGECEM. Con información de la Secretaría de Salud 2011 -2021. INEGI Censos de Población y Vivienda 2010-2020 y encuesta 

Intercensal 2015.  

Al revisar el esquema anterior, es notable que la cantidad de 

derechohabiencia es un 67.1% superada por los no derechohabientes del 

municipio, caso similar ocurre en el Estado de México , aunque los no 

derechohabientes  no superan al número de derechohabientes sí que 

representan un porcentaje importante de la población con el 69.5%  

Tablas comparativas (República Mexicana -EDOMÉX.) sobre datos de 

morbilidad 2020.  

Cuadro 14 .1 

Fuente: INEGI. Estadísticas de salud en establecimientos particulares 2020.  
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Las condiciones de morbilidad tanto en el país como el Estado de México 

son preocupantes, y más dado que las condiciones de mala alimentación 

en el municipio pueden recrudecer el tema en la población tequixquense , 

debid o a sus indicadores de marginación y pobreza en donde denotan el 

tipo de carencias que padece la población municipal, como el acceso a 

una buena alimentación.  

 

Cuadro 15  

Fuente: INEGI. Estadísticas de salud en establecimientos particulares 2020.  

Cuadro 16 

Fuente: INEGI. Estadísticas de salud en establecimientos particulares 2020.  
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Cuadro 1 7 

Fuente: IGECEM. Con información de INEGI. Censo de población y vivienda del 2000,2010 y 2020.  

 

Para el municipio de Tequixquiac , se ve que los indicadores de personas con 

condiciones por el tipo de limitaciones en la actividad, a dos décadas , ha 

ido en aumento acelerado. Con esto podemos asumir que las deficiencias 

no solo en cuanto al acceso a los servicios de salud (como hospital es, 

médicos, tratamientos o programas) sino al derecho alimenticio; son cada 

vez más notorias.  

Con una población insana e insalubre es factible un marcado 

encarecimiento de los estilos de vida en las personas y, que,  a corto o 

mediano plazo , sean cada vez más plausibles las diferencias 

socioeconómicas de unos con respecto a otros.  

Deberá ser encomienda prioritaria del gobierno actual atender, no solo las 

demandas ciudadanas con respecto al tema de salud pública, también no 

hacer caso omiso de los datos prop orcionados que, por si solos cuentan la 

situación actual del municipio de Tequixquiac.  
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Dinámica y reactivación municipal en tiempos de COVID -19 

 

òLas epidemias han tenido m§s influencia que los gobiernos en el devenir de nuestra historia. 

George Bernard Shaw  

 

En el mes de diciembre del 2019 se detectan los primeros casos de un tipo 

de enfermedad respiratoria òpoco conocidaó (neumon²a), esto en la ciudad 

capital Wuhan de la provincia de Hubei en la república popular  China.  

Para marzo 11 del 2020 la  OMS declara una pandemia global. Algunos de 

los países con mayores casos de contagio son, China, Sur Corea, España, 

Italia y consecuentemente Estados Unidos de América.  

Europa entra en crisis debido a que el grado de letalidad del virus es mayor 

que, en la zona cero, de donde surgieron los brotes.  

En México el 19 de marzo de 2020 se decreta suspensión de actividades 

educativas a nivel nacional y en todos los grados educativos.  

24 de marzo de 2020 la OMS declaró a México en etapa dos de 

contingencia sanita ria; se hace un llamado para priorizar y garantizar la 

seguridad de grupos vulnerables (adultos mayores, embarazadas, niños y 

enfermos crónicos), con medidas de aislamiento social. Se retrasan 

actividades educativas del 19 de abril hasta el 24 del mismo me s. 

21 de abril de 2020, en México, se declara la fase tres de la contingencia 

sanitaria, las actividades suspendidas se retomarán hasta nuevo aviso, se 

sugiere a la población guardar cuarentena y se prevé cierre de comercios y 

negocios que no ofrezcan artí culos de primera necesidad.  

Actualmente se sufre de rebrotes en todo el mundo por las variantes Delta y 

Ómicron (de la cual, la última mencionada, puede categorizarse como 
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contingencia ambiental por estar ya establecida en el aire del medio 

ambiente, es al tamente contagiosa al grado de que el uso de cubrebocas 

no ayudaría, en lo absoluto, a mitigar un contagio total).  

El Estado de México se encuentra en la fase uno  del semáforo verde  

epidemiológico (en estado de alerta al 31 de enero de 2022 a las 14:13hrs. ). 

En las siguientes tablas de información se evidencian los casos COVID -19 

confirmados, tanto en el Estado de México, como en el municipio de 

Tequixquiac.  

Además, se señalan los casos sospechosos, los casos negativos y los casos de 

defunción debido al con tagio por el virus.  

Tabla 10 y 11  

 

Fuente: INEGI. Visualizador analítico para el COVID -19 2022. 

 

 

INDICADOR VALOR %

Casos COVID-19 confirmados 365 N/D

Casos COVID-19 sospechosos 65 N/D

Casos COVID-19 negativos 658 N/D

Casos COVID-19 defunciones 71 N/D

Densidad de población (hab/km2) 322.40 N/D

Población total 39,489 N/D

Población de 60 años y más 4,051 10.26

Población ocupada 19,817 62.35

Población afiliada a servicios de 

salud
21,972 55.64

Promedio de ocupantes en 

viviendas particulares habitadas
3.70 N/D

Viviendas particulares habitadas 

que no disponen de agua 

entubada en el ámbito de la 

vivienda

372 3.49

Casos COVID-19 Tequixquiac, al 31 de enero 

del 2022.
INDICADOR VALOR %

Casos COVID-19 confirmados 445,728 N/D

Casos COVID-19 sospechosos 90,709 N/D

Casos COVID-19 negativos 912,589 N/D

Casos COVID-19 defunciones 45,081 N/D

Densidad de población 

(hab/km2)
760.20 N/D

Población total 16,992,418 N/D

Población de 60 años y más 1,919,454 11.30

Población ocupada 8,364,273 60.86

Población afiliada a servicios de 

salud
11,267,677 66.31

Promedio de ocupantes en 

viviendas particulares 

habitadas

3.71 N/D

Viviendas particulares 

habitadas que no disponen de 

agua entubada en el ámbito de 

la vivienda

118,409 2.60

Casos COVID-19 Estado de México, al 31 de enero 

del 2022.
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La primer y segunda tabla se elabor aron  el día 31 de enero de 2022, en ese 

momento tanto el Estado de México como el municipio de Tequixquiac se 

encontraban en alerta con el semáforo epidemiológico en color naranja, 

esto con base en el número de casos detectados de contagios por COVID -

19 en la población.  

De acuerdo con los contagios registrados en el municipio y con respecto al 

número de decesos por contagio registrados , se tiene que el 19.4% de los 

tequixquenses contagiados tienden a fallecer por complicaciones, lo que 

indica que de la població n total del municipio solo el 0.17% tiene riesgo de 

fallecimiento por contagio de COVID.  

Tabla 1 2 y 13 

Fuente: INEGI. Visualizador analítico para el COVID -19 2022. 

 

Para el caso de las tablas anteriores actualizadas al 23 de marzo del 2022 , 

en ese moment o tanto el Estado de México como el municipio de 

Tequixquiac se encuentran con semáforo epidemiológico en color verde 

INDICADOR VALOR %

Casos COVID-19 confirmados 428 N/D

Casos COVID-19 sospechosos 73 N/D

Casos COVID-19 negativos 718 N/D

Casos COVID-19 defunciones 73 N/D

Densidad de población 

(hab/km2)
322.40 N/D

Población total 39,489 N/D

Población de 60 años y más 4,051 10.26

Población ocupada 19,817 62.35

Población afiliada a servicios 

de salud
21,972 55.64

Promedio de ocupantes en 

viviendas particulares 

habitadas

3.70 N/D

Viviendas particulares 

habitadas que no disponen de 

agua entubada en el ámbito de 

la vivienda

372 3.49

Casos COVID-19 Tequixquiac, al 23 de marzo del 

2022.
INDICADOR VALOR %

Casos COVID-19 confirmados 536,293 N/D

Casos COVID-19 sospechosos 115,843 N/D

Casos COVID-19 negativos 977,576 N/D

Casos COVID-19 defunciones 47,007 N/D

Densidad de población 

(hab/km2)
760.20 N/D

Población total 16,992,418 N/D

Población de 60 años y más 1,919,454 11.30

Población ocupada 8,364,273 60.86

Población afiliada a servicios de 

salud
11,267,677 66.31

Promedio de ocupantes en 

viviendas particulares habitadas
3.71 N/D

Viviendas particulares habitadas 

que no disponen de agua 

entubada en el ámbito de la 

vivienda

118,409 2.60

Casos COVID-19 Estado de México, al 23 de marzo 

del 2022.
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esto con base en el número de casos detectados de contagios por COVID -

19 en la población. Sin embargo, esto resulta contradictorio pues el  número 

de casos confirmados ha aumentado de enero a marzo, al igual que el 

número y porcentaje de decesos tanto a nivel estatal como municipal.  

De acuerdo a los contagios registrados en el municipio y con respecto al 

número de decesos por contagio registr ados , se tiene que el 17% de los 

tequixquenses contagiados tienden a fallecer por complicaciones, lo que 

indica que  de  la población total del municipio solo el 0.18% tiene riesgo de 

fallecimiento por contagio de COVID.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Información de la  página oficial del Gobierno del Estado de México 2022 y la Secretaría de Salud del Estado 

de México 2022.  
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Fuente: Información de la página oficial del Gobierno del Estado de México 2022 y la Secretaría de Salud del Estado 

de México 2022.  

 

El esquema an terior muestra (hacia la derecha) un mapa del Estado de 

México en donde ubican a los hospitales para la atención de pacientes 

contagiados por el virus y un listado del nombre de dichos hospitales (hacia 

su lado izquierdo).  

Como se alcanza a visualizar , la mayoría de estos hospitales para la atención 

COVID -19 están ubicados hacia el lado Sureste de la región, justo (la 

mayoría) en colindancia con la CDMX.  

Claramente la infraestructura hospitalaria es insuficiente para el crecimiento 

en el número de casos pos itivos de contagio por el virus  

Además, de el hecho de que en las regiones marginales a la urbanización 

del EDOMÉX y CDMX, o no cuentan con el servicio hospitalario necesario, o 

el traslado de lugares tan retirados a los centros de salud para su atención 
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resulta problemático  para su economía familiar; tomando en cuenta el 

grado de empobrecimiento  de los habitantes de estas zonas alejadas.  

Esta gráfica muestra los casos de personas fallecidas por COVID -19, pero por 

causa de complicaciones de enfermedades cr ónicas (comorbilidad).  

Gráfica 16 

Fuente: Información obtenida de DATA México 2022.  

 

Según datos de la dirección General de Epidemiología, mostrados por DATA 

México, señalan que las personas con enfermedades de hipertensión, 

diabetes u obesidad son los más propensos a fallecer por COVID -19 seguidos 

de las personas fumadoras. Esto en el Estado de México.  

Es sabido que México ocupa el segundo lugar a escala mundial de 

obesidad, setenta de cada cien personas que andan por la calle sufren de 

obesidad o sobre peso, de acuerdo con datos de la Organización Mundial 

de la Salud (OMS)  

Sin mencionar el riesgo implícito a los menores de edad quienes, también en 

México, ocupan el primer lugar en el mundo con obesidad infantil.  
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Las cifras de morbilidad y tasa de defunci ón por este tipo de enfermedades 

en Tequixquiac tampoco son nada alentadoras según las siguientes tablas.  

Tabla 14 y 15  

Fuente: INEGI. Visualizador analítico para el COVID -19 2022. 

 

Tabla 16 y 17  

 

Fuente: INEGI. Visualizador analítico para el COVID -19 2022. 

 

Aunque las tasas de defunciones por morbilidad no hayan cambiado de un 

periodo a otro, como se muestra en las tablas anteriores, no significa que no 

INDICADOR VALOR %
Porcentaje de población de 20 

años y más con obesidad
N/D 37.31

Porcentaje de población de 20 

años y más con diagnóstico previo 

de hipertensión

N/D 19.52

Porcentaje de población de 20 

años y más con diagnóstico previo 

de diabetes

N/D 9.01

Tabla de morbilidad del municipio de 

Tequixquiac.31 enero 2022

INDICADOR VALOR %
Tasa de defunciones por 

neumonía por cada 10 mil 

habitantes

N/D 0.77

Tasa de defunciones por  

influenza por cada 10 mil 

habitantes

N/D 0.00

Tasa de defunciones por 

enfermedades del corazón por 

cada 10 mil habitantes

N/D 4.13

Tasa de defunciones por 

diabetes por cada 10 mil 

habitantes

N/D 4.39

Tasa de defunciones por 

enfermedades hipertensivas 

por cada 10 mil habitantes

N/D 1.81

Tasa de defunciones por 

enfermedades respiratorias 

crónicas por cada 10 mil 

habitantes

N/D 1.55

Tasa de defunciones por morbilidad en el municipio 

de Tequixquiac, 23 de marzo 2022.

INDICADOR VALOR %
Tasa de defunciones por 

neumonía por cada 10 mil 

habitantes

N/D 0.77

Tasa de defunciones por  

influenza por cada 10 mil 

habitantes

N/D 0.00

Tasa de defunciones por 

enfermedades del corazón por 

cada 10 mil habitantes

N/D 4.13

Tasa de defunciones por diabetes 

por cada 10 mil habitantes
N/D 4.39

Tasa de defunciones por 

enfermedades hipertensivas por 

cada 10 mil habitantes

N/D 1.81

Tasa de defunciones por 

enfermedades respiratorias 

crónicas por cada 10 mil 

habitantes

N/D 1.55

Tasa de defunciones por morbilidad en el municipio 

de Tequixquiac, 31 de enero 2022.

INDICADOR VALOR %
Porcentaje de población de 20 

años y más con obesidad
N/D 37.31

Porcentaje de población de 20 

años y más con diagnóstico 

previo de hipertensión

N/D 19.52

Porcentaje de población de 20 

años y más con diagnóstico 

previo de diabetes

N/D 9.01

Tabla de morbilidad del municipio de 

Tequixquiac. 23 marzo2022
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se corre riesgo de fallecimiento por contagio de COVID -19. De hecho, las 

enfermedades de morbilidad y crónicas son el principal factor de 

complicaciones médicas al tratamiento de casos COVID -19, por lo que 

también, es la principal causa de fallecimientos por el virus.  

Así que es deber ciudadano en conjunto con la administración municipal el 

impulsar la b uena y nutritiva alimentación, así como el cuidado a la salud.  

 

Análisis Prospectivo. Tema: Salud y bienestar incluyente.  

 

La deficiencia en el acceso a los servicios de salud para la población es 

notoria, esto representa un problema serio para la población ya que existen 

personas con un estado de vulnerabilidad que les imposibilita dar 

seguimiento o tratar las enfermedades o padecimientos, dificultad de 

acceso por economía, distancia o simplemente desconocimiento, en 

algunos casos, por lo que de no atenderse la situación, los indicadores 

estadísticos tenderán a la alta al pasar el tiempo, mermando la esperanza y 

calidad de vid a de los tequixquenses.  

Por lo que corresponde tomar acción a la administración municipal actual, 

iniciar con sus programas dedicados a la atención de la salud, llevar a cabo 

la construcción de obras dedicadas a incrementar la infraestructura que 

brinde t al servicio e impulsar y promover en sus campañas de salud temas 

de cuidado, prevención y revisiones constantes del estado de salud de la 

población tequixquense, además, de encontrar alternativas de acercar 

todo servicio de salud a aquellas personas que es tén en una condición de 

vulnerabilidad y, por su puesto, buscar la gestión de utilería y medicamentos 

a costos reducidos para beneficio de los pobladores del municipio de 

Tequixquiac.  
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VI.III. I. Subtema: Equipamiento, Mobiliario e Infraestructura.  

 

Ya a do s años del inicio de la contingencia sanitaria por SARS COV II es 

importante conocer cuáles son los medios que se tiene para poder contener 

o contrarrestar un escenario de rebrotes masivos que lleven nuevamente a 

un estado de alerta en el semáforo rojo por  el virus. Dicho lo anterior, se 

presentan una serie de tablas con datos para comparar la situación de 

infraestructura hospitalaria y de salud del municipio de Tequixquiac con 

respecto al Estado de México.  

Tabla 18  

Infraestructura de salud en Tequixquiac, 2020 

Variable Total ISEM DIFEM IMIEM IMSS ISSSTE ISSEMyM 

Unidades Médicas  8 4 4 0 0 0 0 
Fuente:  Datos de  IGECEM. Con información de la Secretaría de Salud 2011 -2021. 

Cuadro 1 8 

 

Fuente: IGECEM. Con información de la Secretaría de Salud 2011 -2021. 

 

El escenario que los datos plantean no es nada alentador ya que se ve que, 

en el municipio de Tequixquiac, la infraestructura médica apenas existe y 

para tal situación es ineficiente y sumamente necesaria. Actualmente solo 

se cuenta con un hospital del sector privado denominado òHospital de 

especialidades Tequixquiacó. Ubicado en la zona centro del municipio. 
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Las siguientes tablas comparativas señalan la cantidad (total) de camas del 

sector salud.  

Tabla 19  

 

 

 

Fuente:  Datos de  IGECEM. Con información de la Secretaría de Salud 2011 -2021. 

 

 Cuadro 1 9 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IGECEM. Con información de la Secretaría de Salud 2011-2021. 

 

Los datos de los cuadros indican que  la población del municipio afectada a 

contagiarse por COVID -19 tendría la necesidad de trasladarse hasta el 

hospital regional más cercano (que atienda casos COVID -19), qué para el 

caso, corresponde al municipio vecino de Zumpango en su hospital de alta 

especialidad.  

Sin embargo, esto también supone un problema económico para la gente 

ya que los dos hospitales, anteriormente mencionados, son de carácter 

privado y a pesar de que el hospital de Zumpango tiene subsidio por parte 

del gobierno del Estado, esto n o es menester de la reducción de sus altísimos 

costos de servicio; debido al convenio con una empresa privada cuyo 

Infraestructura de salud en Tequixquiac, 2020 

Variable Total 

Camas por cada mil habitantes 0 
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contrato establece que el hospital dejará de funcionar en su parte privada 

hasta el año de 2026.  

Para que en el país sea efectiva una estrate gia de gobierno hacia el sector 

salud, es obligadamente indispensable pensar en la inversión en centros de 

investigación epidemiológicos y la creación de nuevos de estos centros.  

Fundamentalmente colaborar muy de la mano con los expertos en materia 

(cual f uese el tema) para establecer líneas procedimentales en casos de 

contingencia aunado  al manto de quehacer y responsabilidad de cada 

institución pública y privada del país.  

Y evidentemente movilizar gran parte de los recursos para fortalecer la 

infraestruct ura hospitalaria y de salud en el país, esto implica al recurso 

humano e insumos médicos.  

En lo que  respecta al municipio de Tequixquiac, la administración municipal 

actual, buscará aquellas alianzas y convenios con las instituciones que 

puedan ayudar al desazolve de esta situación, ya sea para la atención 

médica general y que los más especializados puedan atender casos COVID 

o, en su defecto que se coordinen esfuerzos para mitigar los casos post -

COVID que alteran los estados de salud de las personas y ayu dar al 

mejoramiento de la salud municipal de sus pobladores para prevenir las 

complicaciones por COVID.  

 

Análisis Prospectivo. Subtema: Equipamiento, mobiliario e 

infraestructura.  

 

Es claro que el municipio de Tequixquiac presenta un serio problema en 

cua nto a la infraestructura que puedan brindar y atender los servicios de 

salud, la carencia de otras instituciones de salud pública, hospitales y 



 

 

P
á

g
in

a
9
5
 

P
á

g
in

a
9
5
 

unidades médicas representan un reto a superar y más con el suceso de la 

pandemia mundial por COVID -19, la omisi ón o la atención inadecuada al 

problema repercutirá enormemente en los índices de rezago social y 

mortalidad del municipio  

Sin lugar a duda actualmente el sector salud representa y representará un 

gran reto de colaboración y coordinación para hacer efectiv os los planes y 

estrategias para subsanar las deficiencias de sus sistemas de salud pública, y 

coadyuvar con el sector privado para establecer estrategias que permitan 

al ciudadano òcom¼nó un acceso asequible a este derecho ante semejante 

escenario tan adv erso. 

 

VI.IV. TEMA: EDUCACIÓN INCLUYENTE Y DE CALIDAD. 

 

La educación es uno de los instrumentos  sociales  para el pleno desarrollo de 

una vida personal y profesional . Además, es un facilitador del grado de 

desarrollo que funja a razón de los objetivos, meta s y expectativas de un 

proyecto de vida.  

Así mismo, la ONU insiste en que la educación es un tema que debe ser 

atendido dentro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la 

Agenda 2030 , para que todos los gobiernos garanticen una educación 

inclusiva, equitativa y de calidad a su población  

Para dar cumplimiento de a estos ODS es necesario conocer algunos 

indicadores educativos de nuestro municipio como los siguientes:  
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Tabla 20  

Matrícula escolar  

Nivel educativo  Número de Alumnos  Número de Maestros  

Básica  6932 447 

Media Superior  3057 114 

Superior  1251 201 

Sin escolaridad  1692 N/A  

No especificó  34 61 

Fuente: IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020. Municipio. Dirección de Educación y Cultura, 2022 -2024. 

 

Esta tabla permite tener un parámetro de la matrícula escolar del municipio, 

identifica , no solo  a  la población escolar activa, sino la deficiente 

infraestructura educativa del municipio en cuanto a la ausencia de 

universidades públicas dentro de sus límites territoriales.  Dicha defi ciencia se 

debe a que la matrícula escolar del nivel medio superior  porque  no cubre el 

mínimo requerido para que se pueda gestionar un proyecto de universidad 

dentro del municipio.  

La única opción de estudio de nivel superior es fuera del municipio de 

Tequixquiac, hacia los vecinos, pero para el caso de universidades solo el 

municipio de Zumpango y el de Huehuetoca cuentan con universidades 

tanto públicas (UAEM), como privadas.  

Tabla 21 

Fuente: IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020. Municipio. Dirección de Educación y Cultura, 2022 -2024. 

 

En el caso de los años promedio de escolaridad del municipio de 

Tequixquiac , se visualiza un 8.5 años promedio, mismo que corresponde al 

Promedio Nacional

Promedio Estatal

Promedio Municipal

Promedio de escolaridad de la población de 15 y más años (Años de escolaridad)

10.1

8.5

9.7

Municipio de Tequixquiac 2020
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periodo de 2019 -2020, el promedio nacional es de 9.7 años y el  del Estado 

de México con un 10.1 promedio de años alcanzados de estudio por parte 

de la población.  

Cuadro 20 

Fuente: IGECEM. Con información de la Secretaría de Educación del Estado de México. Dirección de Información 

y Planeación, 2020.  

 

Para la poblac ión del municipio, según el cuadro anterior de asistencia 

escolar, es visible que para 2020 es mayor el número de personas que no 

asisten a una escuela con 26,963 (el 71.2%) del total de personas que asisten, 

no asisten y quienes no especifican asistencia.  

Mientras que el número de personan con asistencia es de 10,878 (el 28.7%) 

del total de personas que asisten, no asisten y no especifican asistencia.  
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Cuadro 21 

Fuente: IGECEM. Con información de la Secretaría de Educación del Estado de México. Dirección de Información 

y Planeación, 2020.  

Tabla 22 

 

 

 

Fuente: IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020.  

 

Sin embargo, al comparar los datos con el total poblacional (39,489 

habitantes) los porcentajes corresponderían a: un 68.2% de personas que no 

tienen asistencia escolar y el 27.5% a personas con asistencia escolar.  

Es indispensable que el municipio cuente con un proyecto que ayude a 

elevar los índices de asistencia escolar, previniendo la deserción escolar que 

se presenta tendencialmente en los gru pos de edad juveniles.  

 

Análisis Prospectivo. Tema: Educación incluyente y de calidad.  

 

El principal problema de la educación en el municipio de Tequixquiac es con 

referencia a los altos indicadores de deserción escolar, esto se debe a 

diversos factores, siendo el que más destaca las carencias sociales que 

aquejan a gran parte del municipio, lo que origina la deserción por 

economía y a su vez obliga a los estudiantes, en muchas ocasiones, a 
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trabajar en lugar de estudiar. Si bien es cierto que garantizar que to da la 

población tenga el más alto grado de estudios profesionales, no es factor 

que p ermita una movilidad social significativa o que denote el mejoramiento 

de la expectativa en el estilo de vida de una persona. Lo que,  si garantiza, 

con mayor eficacia, es la mitigación de tendencias hacia cierto tipo de 

comportamientos sociales que afecte no solo su vida persona l, sino a 

quienes le rodean.  

Es por esto por lo que el objetivo concreto sobre los programas propuestos a 

solucionar o disminuir las condiciones de deserción escolar y rezago 

educativo, por parte de la administración municipal actua l, deben centrarse 

el mejoramiento de la calidad de la educación para que los estudiantes 

puedan identificarse con la pertenencia a los procesos de aprendizaje 

educativo y por ende a la educación.  

 

VI.IV.I. Subtema: Acceso igualitario a la educación.  

 

De acuerdo con la información del Gobierno del Estado de México la 

escolaridad promedio de la población mexicana en el grupo de edad de 

15 y más corresponde a 9.6 años (de escolaridad) y es mayor al grado de 

escolaridad de la nación con 9.3 años (de escolarid ad) con una diferencia 

de 0.3 puntos.  

Además, mencionan que el porcentaje de no conclusión de la educación 

de nivel básico representa el 34.6 % en el año de 2010 (para el mismo grupo 

de edad); mientras que en el 2015 ese porcentaje tuvo una reducción del 

5.0% quedando en un 29.6%. Porcentajes que representan a la población 

que no concluyo el nivel básico de estudios en el país.  
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Actualmente hay grupos poblacionales quienes presentan un rezago 

educativo importante y qué desde su devenir histórico, también, so n 

susceptiblemente vulnerables en otros aspectos, grupos como lo son las 

mujeres, los adultos mayores, población que presenta alguna discapacidad 

y la población de pueblos originarios.  

Paulatinamente y gracias a las luchas sociales que estos grupos han 

for talecido, y qué de manera imperiosa, han provocado la participación de 

los gobiernos locales y nacionales , para establecer políticas públicas que 

ayuden al mejoramiento de sus condiciones de vida en la sociedad.  

Dicho lo anterior, es importante conocer los  datos que den cuenta de los 

grados de rezago educativo existentes en el municipio de Tequixquiac, 

como se indica en la tabla de òindicadores educativosó y òpoblaci·n con 

condici·n de alfabetismoó. 

Tabla 2 3 

 

 

 

Fuente: IGECEM.  Estadística Básica Municipal , 2020. INEGI. Censo de Población y Vivienda 2020.  

 

Por un lado, la primera tabla muestra tanto el porcentaje de analfabetas 

que hay en el municipio con respecto a la población de 15 y más. Además, 

presenta el grado òbajoó de rezago educativo y su respectivo índice con un 

0.93. 

 

 

 

Población de 

15 años y más
Analfabetas %

Rezago: 

grado 

Rezago: 

Índice

29,569 745 2.5 Bajo -0.93

Indicadores educativos de Tequixquiac 2020 
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Cuadro 22  

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IGECEM. Con información del Censo de Población y Vivienda, 2010y Encuesta Intercensal, 2015.  

 

Por el otro , esta segunda tabla presenta los números totales comparativos 

de analfabetas y alfabet izado s de 2010 a 2015 de la región XX y el Estado de 

México.  

A pesar de lo que los datos señalan es importante garantizar tanto la 

infraestructura y servicios educativos  de calidad, equitativos e incluyentes de 

la población de los Tequixquenses, así, se asegurará un buen 

crecimiento/desarrollo personal y profesional; por tanto, la mejora de los 

estilos de vida de la población del municipio. Formando gente con criterio, 

de  pensamientos claros y de acciones trascendentes, para su comunidad.  

 

Análisis Prospectivo. Subtema: Acceso igualitario a la educación.  

 

El acceso igualitario a la educación presenta problemas con la cuestión del 

índice promedio de escolaridad municipal, s egún este dato el índice marca 

un 8.5% de años escolares cursados por el total de la población 

tequixquense, por lo que la mayor parte de la población solo tiene estudios 

hasta el nivel secundaria, trunca o concluida, lo que puede presentar serios 

conflict os con la inserción laboral, con empleos que no demanden una 
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profesionalización, conocimientos técnicos elevados o básicos 

conocimientos escolares para su contratación, lo que merma en el salario 

percibido y por tanto en la calidad de vida personal o famil iar.  

Por lo que la inclusión educativa y su calidad en el municipio debe ser un 

tema para abordar por parte de la administración municipal actual.  

Los programas propuestos a atender esta situación deberán incluir 

estrategias para el aprendizaje a adultos mayores, personas con 

discapacidad y programas de certificación de las personas que no 

concluyeron algún grado de estudios. Además, de la complementación del 

trabajo y utilización de herramientas tecnológicas y plataformas digitales 

para su máximo aprovech amiento.  

 

VI.IV. II. Subtema: Equipamiento, mobiliario e infraestructura.  

 

Así como el acceso al derecho de una salud y alimentación dignas, la 

educación se cierne sobre la misma línea de atención y no está por demás 

mencionar que prácticamente todo el fun cionamiento del sistema 

educativo municipal descansará en las condiciones de su infraestructura 

actual, ya que de esta dependen tanto alumnos como docentes para 

poder realizar, de la mejor manera, sus actividades.  

También hay que recordar que para que se p ueda dar un desarrollo pleno 

de la educación, esta, cuenta con aliados para su complementación y 

enriquecimiento; tales complementos son toda actividad recreativa, 

deportiva y cultural disponible  para la población . 

Para el establecimiento de las metas y ob jetivos del actual gobierno 

municipal, es imperante hacer un seguimiento, evaluación y diagnóstico de 

la infraestructura educativa con la que cuenta su población. Además, de 
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conocer la demanda en cuanto a sus condiciones estructurales, y de haber 

apertura,  para el mejoramiento de estas instituciones educativas, 

monitorear, cuáles son esas mejoras que tiene un carácter de urgencia para 

su atención inmediata.  

Por lo anterior es pertinente hacer una revisión de los datos que muestren las 

condiciones de infraes tructura educativa dentro del municipio de 

Tequixquiac, misma que se presenta a continuación:  

Tabla 2 3 

Fuente: Elaboración con datos del Plan de Desarrollo Municipal (PDM) de Tequixquiac, 2019 -2021. Gobierno del 

Estado de México Programa Sectorial Pilar Social 2017 -2023. Elaboración Municipal,  20222-2024 Subsecretaria de 

Desarrollo Urbano.  

El 90.20% de la población en edad preescolar es atendida por los servicios 

de carácter público, mientras que el restante es cubierto por servicios 

privados . Por un lado, l a población en edad p rimaria es atendida en su 

totalidad por los servicios de carácter público . Por el otro, l a población en 

Edad Secundaria es atendida en su totalidad, además , de no existir ningún 

servicio de carácter pr ivado . 

Planteles Aulas

Jarín de Niños 14 + de 50 + de 1,170 N/D + de 4 190 0

Centro de 

Desarrollo Infantil
N/D N/D N/D N/D N/D N/D N/D

Escuela Primaria 12 128 4,424 N/D N/D 0 954

Telesecundaria N/D N/D N/D N/D N/D N/D N/D

Secundaria General 8 56 2,121 N/D N/D 0 933

Preparatoria 

General
0 N/D N/D N/D N/D N/D N/D

Centro de 

Bachillerato 

Tecnológico

3 17 1,140 N/D N/D -962 0

Instituto 

Tecnológico
N/D N/D N/D N/D N/D N/D N/D

Universidad 

tecnológica
N/D N/D N/D N/D N/D N/D N/D

Universidad Estatal N/D N/D N/D N/D N/D N/D N/D

Infraestructura de Educación

Tipología
No. de 

planteles

No. de 

aulas

Cobertura 

de atención 

(a)

Déficit (b)
Superávit 

(c)

Requerimientos
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Tabla 2 4 

Fuente: Elaboración Municipal. Subsecretaría de Desarrollo Urbano, 2022 -2024. 

Los datos que se visualizan en la primera  tabla indica  que el número de 

escuelas de nivel básico son mayoría con respecto a las de nivel medio 

superior y , a considerar , la ausencia de las escuelas de nivel superior es 

evidente. Sin embargo, se tienen registros de dos escuelas de nivel superior 

privadas de nueva generación: Universidad Tecnológica Internacional (UTI) 

y Centro de Estudios y Capacitación Integ ral MATTS. 

En cuanto a la infraestructura de cultura se ve que es notoriamente 

importante la presencia de bibliotecas públicas aunado a las casas de 

cultura,  ya que, e l equipamiento existente de Casas de Cultura solo satisface 

en un 0.51% a la población re querida ; en este caso se debería de atender a 

la actualización de la bibliografía de las bibliotecas y a su preservación y/o 

restauración de materiales bibliográficos. Para el caso de los centros de 

cultura es importante conocer las actividades que se real izan para su 

fortalecimiento y actualización (de ser necesario), además de implementar 

programas o talleres nuevos y de interés para la población.  

En seguida, se presentan datos recopilados de encuestas realizadas a la 

población escolar tequixquense en don de marcan la prioridad de atención 

de la infraestructura educativa:  

Tipología
No. de 

equipamientos
Nombre Localización

Cobertura 

de atención 

(a)

Demanda 

de atención 
Déficit Superávit

Biblioteca 

Pública
4

Tlaxintlale/el Pensador 

Mexicano/Sor Juana Inés 

de la Cruz /Juana de 

Asbaje 

AV. Insurgentes. Esq. Alcanfores s/n, Col. Centro; 

Tequixquiac/Tlapanaloya Col. Centro/AV. Juaréz 

s/n Col. Centro Tlapanaloya, Tequixquiac/ Cda. De 

Río Panuco s/n San José Tequixquiac

950 28,723 27,773 0

Museo 

Regional
N/D N/D N/D N/D N/D N/D N/D

Casa de 

Cultura
2

Sor Juana Inés de la Cruz y 

Sor Juana Inés de la Cruz 

Ext. Tlapanaloya

Av. Insurgentes. Esq. Alcanfores s/n, Col. Centro; 

Tequixquiac/Tlapanaloya Col. Centro
154 30,518 30,363 0

Teatro N/D N/D N/D N/D N/D N/D N/D

Auditotio 

Municipal
3

Auditorio  de Tlapanaloya, 

Auditorio de Tequixquiac 

y Auditorio de San Mateo

Av. 16 de septiembre, Tequixquiac centro/Bo. San 

Mateo, Tequixquiac/Tlapanaloya, Tequixquiac
1,500 28,723 27,223 0

Infraestructura de Cultura



 

 

P
á

g
in

a
1
0
5
 

P
á

g
in

a
1
0
5
 

Cuadro 23 

Fuente: Elaboración propia con base en datos recopilados de la encuesta realizada a la población de Tequixquiac 

2021-2022. 

Gráfica 17 

 

Fuente: Elaboración con base en datos recopilados de la encuesta realizada a la población de Tequixquiac 2021 -

2022. 
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Tabla 2 5 

 

 

 

 

 

 

Tabla 2 6 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración con base en datos recopilados de la encuesta realizada a la población de Tequixquiac 2021 -

2022. 

 

Para la elaboración de la encuesta se tomó como referencia a la población 

educativa (maestros y alumnos) de todos los niveles educativos, pero 

enfatizando solo en los registros de escuelas que actualmente se encuentran 

funcionando.  

Los porcentajes representan al n úmero de muestra del total de la población 

real académica, el nivel de prioridad se tomó en relación con la prioridad 

numérica (de la cual solo se consideró la numeración del uno al tres como 

referente de acción) que se señaló en la encuesta siendo 1 el má s 

importante y el 8 el menos importante.  

Las referencias complementarias de acción se tomaron de la frecuencia de 

la respuesta numérica señalada en la encuesta (el total de números uno, dos 
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y tres que se acumularon por cada categoría como las aulas o los s alones 

de cómputo).  

La sumatoria de los porcentajes más altos por cada categoría corresponden 

al 100% de la población muestra de los encuestados.  

Como se puede observar en los datos estadísticos generados a partir de la 

encuesta realizada, las categorías m ás altas de atención prioritaria son los 

salones de cómputo con el 20.4%, mientras que los sistemas de seguridad y 

los sanitarios cada uno representan el 13.0% de alta prioridad.  

Seguido de las aulas de clase con el 9.3%, la atención de alumnos en 

condicio nes adversas con el 9.3% y la atención de los servicios públicos con 

el 7.4%, cuya acción resultaría medianamente prioritaria según los 

encuestados.  

 

Situación escolar mexicana ante el COVID -19. 

La contingencia por COVID -19 ha afectado a diversos sectores de la 

actividad humana como: la economía en todo su espectro, el sector salud, 

que evidentemente fuel el más desgastado y el sector de la educación 

(estos solo son algunas de las actividades en donde se han manifestado 

notables consecuencias por la conting encia).  

En México el 19 de marzo de 2020 se decreta suspensión de actividades 

educativas a nivel nacional y en todos los grados educativos. Tanto 

estudiantes como docentes se veían imposibilitados de realizar sus 

actividades de manera òcom¼nó.  

Las medidas  de sana distancia, aislamiento por contagios, y la suspensión de 

actividades sociales públicas son factores que intervienen en que se lleven 

a cabo un continuo proceso de aprendizaje en las instituciones educativas 
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por lo que se optó por las actividades a  distancia gracias a los medios 

digitales de comunicación que facilitaban la tarea.  

Sin embargo, la experiencia y enriquecimiento que provee la educación 

presencial se hizo notoriamente indispensable ya que el nivel de rendimiento 

académico de los estudian tes fue disminuyendo , debido a las condiciones 

físicas del medio de donde provienen. Factores como: la mala calidad de 

servicios, el desempleo familiar a causa de la pandemia, la carencia 

económica, los problemas intrafamiliares, la reclusión o aislamiento  por 

contagios, los contagios mismos en alumnos o familiares cercanos, el 

desconocimiento de métodos para el autoaprendizaje, la facilidad de 

distracción que los mismos medios digitales proveen y el desconocimiento 

de su uso (acentuado en los docentes de e dad madura y avanzada). Todos 

estos factores y más, fueron y siguen siendo la causa (multifactorial) del 

deterioro en la calidad y el aprendizaje de las instituciones educativas y sus 

comunidades.  

Según datos de INEGI, por medio de un censo telefónico real izado en 

diciembre de 2020, muestran el impacto generado por la contingencia en 

la educación a nivel nacional, los datos se presentan en las siguientes tablas 

y gráficos:  
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Cuadro 24 

Fuente: Datos de INEGI. Programas especiales para medición de impactos. ECOVID -ED, 2020. 

 

La comparativa de los ciclos escolares de 2019 a 2021 señalan un 

decrecimiento del -2.1% del total de alumnos inscritos, en términos precisos 

se redujo la cantidad de personas que se inscribieron a algún curso 

educativo en este periodo de pandemia. Mientras que para los no inscritos 

aumentos en un 3.5%.  

En las gráficas se visualiza que los niveles educativos en donde se dieron 

dichos porcentajes de decrecimiento fueron en el nivel primaria de un 87.6% 

de personas inscritas al ciclo escolar de 2019, a un 86.0% en 2021. El 

incremento de personas no inscritas y por tanto de decrecimiento en estos 

ciclos escolares fue notorio en los niveles de secundaria, preparatoria (nivel 

medio) y superior.  
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Sin embargo, hay que resa ltar que en el nivel preescolar hubo un 

desconcertante crecimiento de inscripciones, siendo en el ciclo escolar con 

pandemia (2020 -2021) el más alto con un 73.4% de personas inscritas, a un 

54.7% en el ciclo escolar pasado (2019 -2020); este fenómeno suscit ado en el 

nivel preescolar puede expresarse en: una diferencia de crecimiento relativo 

del 34.1% (de niños inscritos al preescolar) del año de 2019 con respecto al 

2021.  

Cuadro 25 

 

Fuente: Datos de INEGI. Programas especiales para medición de impactos. E COVID -ED, 2020. 

Con respecto a los datos de condición de no conclusión del año escolar por 

COVID -19, llama a la atención en los niveles medio superior y superior que 

tengan los porcentajes más altos de este rubro. Cabe mencionar que en un 

segundo apartado de los datos recopilados por el INEGI se señala que el 

motivo de no concluir el año escolar no es a causa de la enfermedad (por 

COVID -19). 

Lo que marca algunos supuestos como, efectivamente la enfermedad no 

tuvo una implicación directa al motivo de no conc luir estudios escolares, sin 

embargo, no son datos que puedan concluir en que no hubiera factores 

implícitos por la pandemia; que abonaron al surgimiento de tal situación en 
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los estudiantes; como, ya se había mencionado, el desempleo de los 

integrantes del  hogar orillando al estudiante a dar el apoyo de sustento 

económico familiar. No hay que olvidar que parte de los efectos de la 

pandemia fue el cierre de comercios con actividades no esenciales, que 

para el caso mexicano más del 60% de su población dedica toda su 

actividad económica en los giros comerciales pequeños o medianos y la 

mayoría informal, o debido al desempleo masivo; aquellos afectados 

buscarán como medio de salvavidas dedicarse a un negocio de este tipo.  

Muchas implicaciones pueden darse y se h an venido dando para la 

afectación de las estructuras de organización social y una de ellas, sin duda, 

es el de la educación, solo no hay que olvidar lo que los datos señalan; que 

las repercusiones están presentes aun actualmente.  

Es importante que el gobi erno del municipio de Tequixquiac ponga manos a 

la obra para atender el sector educativo a como dé lugar, esto podrá 

establecerse con la implementación de un programa para mitigar los altos 

niveles de deserción escolar dentro del municipio, programa que la  actual 

administración velar á  para su realización mediante mecanismos de 

proximidad donde los servicios educativos y sus instalaciones tengan lo 

elemental para salvaguardar el interés tutelado de nuestra constitución que 

es la educación pública para todos.  

 

Análisis Prospectivo. Subtema: Equipamiento, mobiliario e 

infraestructura.  

 

La deficiencia de la infraestructura escolar y en algunos casos la insuficiencia 

de infraestructura educativa (escuelas), genera en gran medida que se 

presenten las condiciones p ara que surjan los problemas de deserción 

escolar y rezago educativo, dicha tendencia debe ser contenida y revertida 
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para que esto no sea un factor más que posibilite el surgimiento de dichas 

problemáticas. Por lo que las acciones que deba tomar la actual 

administración municipal deberán ser encaminadas al mejoramiento de los 

servicios básicos que se suministran a las instalaciones educativas, 

mantenimiento y mejoramiento de su infraestructura y para el caso, obra de 

construcción de escuelas que beneficien a las poblaciones que tengan un 

mayor grado de desatención de dicha infraestructura.  

 

VI.V. TEMA: VIVIENDA DIGNA 

 

La vivienda corresponde a uno de los cuatro indicadores socioeconómicos 

usados para determinar la condición de marginación de una población, 

también, es uno de los indicadores de medida del rezago social.  

Según el Consejo Nacional de Población ( CONAPO ) la marginación es un 

fenómeno multidimensional y estructural, originado por un modelo de 

producción económico expresado en la desigualdad de dist ribución del 

progreso de una estructura productiva, sobre la exclusión de diversos grupos 

sociales; tanto de su proceso como de sus beneficios. Asociándose a la 

carencia de oportunidades sociales y a la falta de capacidades para 

adquirirlas o generarlas.  

La intervención de los gobiernos  en sus diferentes niveles es fundamental  

para mitigar la marginación, ya que debe ser el regulador del modelo de 

producción, promoviendo y fomentando la actividad económica, así como 

deberá procurar el bienestar social de su población.  

Por lo tanto,  el gobierno municipal deberá  procurar dar el s eguimiento 

oportuno para vigilar y atender el comportamiento del fenómeno marginal 
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de su población , contemplando estrategias de atención y evaluación de 

proximidad social logrando una mejor atención de las necesidades sociales.  

A continuación, se presenta información estadística con respecto a las 

características de las viviendas en el municipio de Tequixquiac, en donde se 

muestran porcentajes de ocupación con carencia de servicios, los índices 

de marginación, así como los grados de esta.  

Tabla 27 

Fuente: Elaboración con datos de CONAPO, 2020.  

 

 

 

 

 

 

 

 

No. de 

Localidad

Nombre de 

Localidad

Poblción total 

por localidad

% de 

población de 

15 años y 

más 

analfabeta

% de 

población de 

15 años y 

más sin edu. 

Básica

% de 

ocupantes en 

viviendas 

particulares 

habitadas sin 

drenaje ni 

excusado

% de 

ocupantes en 

viviendas 

particulares 

habitadas sin 

energía 

eléctrica

% de 

ocupantes en 

viviendas 

particulares 

habitadas sin 

agua 

entubada

% de 

ocupantes en 

viviendas 

particulares 

habitadas 

con piso de 

tierra

% de 

ocupantes en 

viviendas 

particulares 

habitadas sin 

refrigerador

%  de 

ocupantes en 

viviendas 

particulares 

habitadas 

con algún 

nivel de 

hacinamiento

Índice de 

marginación 

a nivel 

localidad, 

2020

Grado de 

marginación 

a nivel 

localidad, 

2020

Índice de 

marginación 

normalizado 

a nivel 

localidad, 

2020

0001 Tequixquiac 25697 2.4 28.5 0.9 0.2 2.8 0.8 12.4 20.9 24.1 Muy bajo 0.9

0003 La Heredad 108 3.7 30.5 0.0 0.9 0.0 0.0 24.1 25.0 23.5 Muy bajo 0.9

0007 San Miguel 3340 2.3 28.8 0.5 0.5 0.8 1.5 14.7 23.8 23.9 Muy bajo 0.9

0008 Tlapanaloya 7479 2.9 32.8 1.7 0.3 3.4 1.0 18.8 25.6 23.5 Muy bajo 0.9

0012

Colonia 

Ejidal 

General 

Wenceslao 

Labra

1894 3.5 33.7 0.1 0.2 3.4 3.0 19.1 32.0 23.2 Muy bajo 0.9

0013
Colonia la 

Esperanza
87 0.0 27.9 0.0 0.0 45.6 0.0 15.2 21.5 23.0 Bajo 0.9

0014 Palo Grande 277 4.0 34.2 0.4 0.0 2.5 2.5 9.8 23.2 23.8 Muy bajo 0.9

0016 Monte Alto 310 0.0 29.1 0.3 2.6 3.5 0.0 24.5 21.6 23.7 Muy bajo 0.9

0017 El Crucero 153 1.8 38.1 5.7 9.9 42.6 0.0 36.2 24.1 21.5 Bajo 0.8

0020 La Arenilla 39 0.0 37.5 5.1 12.8 66.7 0.0 23.1 51.3 20.4 Medio 0.8

0021
La 

Rinconada
54 8.6 57.1 2.0 2.0 13.7 5.9 25.5 11.8 22.2 Bajo 0.8

0022 La Vega 32 0.0 57.1 12.5 0.0 100.0 0.0 100.0 53.1 16.7 Alto 0.6

0023

Rancho Ex-

Hacienda 

San 

Sebastián

17 0.0 80.0 17.6 0.0 0.0 0.0 29.4 0.0 22.3 Bajo 0.8

Vivienda munic ipio de Tequixquiac 2020
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Cuadro 26 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: IGECEM con información del Censo General de Población y Vivienda, 2000. Censo de Población y 

Vivienda, 2010 y 2020. Encuesta Intercensal, 2015.  

 

En la tabla òvivienda municipio de Tequixquiacó marca los indicadores de 

marginación de la población con respecto a la vivienda y sus características 

por localidad.  

Si se compara la tabla actual con la del 2010 (contenido del PDM de 

Tequixquiac de 2019 -2021, Tema: òVivienda dignaó; P§g. 94-95) es notorio el 

cambio de los índices de cada localidad como de su grado de marginación 

en donde (en 2010) las localidades con grado òAltoó de marginaci·n eran: 

òLa heredadó, òPalo grandeó, òEl cruceroó, òLa arenillaó, òLa rinconadaó y 

òLa vegaó. En cambio, los ²ndices con grado de marginación, para 2020, 

cambian en la mayor²a de estas localidades mencionadas a grados òBajoó 

o òMuy Bajoó. 

Solo para el caso de òLa vegaó el grado de marginaci·n de su poblaci·n 

contin¼a clasificado como òAltoó, sin embargo, su índice pasa, en 2010, de 

0.2 a 0.6 (en 2020) lo que indica una tendencia decreciente favorable al 

grado de marginación de esa localidad.  
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Para se¶alar lo expuesto, la tabla òIndicadores de Marginaci·nó muestra los 

grados e índices de margina ción de 2010 y 2020 respectivamente, en donde 

es notoria la tendencia decreciente, favorable, del grado de marginación 

del municipio de Tequixquiac.  

Tabla 28 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración con datos de IGECEM. Estadística Básica Municipal, 2020.  

 

La implementación de datos que señalen los índices o grados de 

condiciones desfavorables permite evaluar las acciones  a tomar en 

consideración y, en consecuencia, resolver los problemas que esta 

condición genera.  

Por ejemplo, conocer el total de viviendas habitadas, el promedio de 

ocupantes, la disponibilidad de algunos bienes o servicios. Esto permite 

considerar estas variables mejorará la capacidad de gestión y respuesta a 

las solicitudes que dichos problemas dem anden y han de servir como 

catalizadores o herramientas para ampliar el margen de acción de los 

proyectos.  

Las siguientes tablas y datos son complementarias para conocer a detalle la 

situación actual del Estado de México como del municipio de Tequixquiac,  

en cuanto a la vivienda se refieren.  

 

 

 

Indice Grado Indice Grado

-1.16 Bajo 0.92 Muy Bajo

20202010

Indicadores de Marginación en Tequixquiac
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Tabla 29 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración con datos de INEGI. Censos de Vivienda, 2020.  

Cuadro 27 

Fuente: Gobierno de. México. Secretaría de Bienestar. Informe anual sobre la situación de pobreza y rezago social,  

2021. 

 

Para garantizar que todo ciudadano tenga el acceso a una vivienda digna, 

se debe comprender que esta es uno de los fundamentos básicos sociales 

para la integración, desarrollo y crecimiento sano de todo ser humano ; ya 

que el medio o espacio físico inmediato resulta crucial al momento de 

establecer cualquier tipo de interacción social entre las personas. Cuanto 






































































































































































































































































































































































































































































































































































































































